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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. los Se-
ñores Infantes Don Femando y  Doña María Teresa 
continúan su viajé por las Islas Canarias, sin nove
dad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la Reina Doña María Cristina y demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los trabajos geográficos pre
sentados por el Comandante de Estado Mayor D. Salva
dor Salinas y Bellver, consistentes en un atlas y varios 
dibujos originales para el estudio de la Historia y Geo
grafía militar, que V. E. cursó á este Ministerio con su 
escrito de 6 de Diciembre último;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 16 del actual, ha tenido 
á bien conceder al expresado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su ascenso al inmediato.De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1906.

El General encargado del despacho,
E n r iq u e  d e  O ro z c o  

Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.
in f o r m e  q u e  s e  c it a

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Diciembre último, y para que, con devolución, se informe acerca de la recompensa que pueda merecer el Comandante de Estado Mayor D. Salvador Salinas y Bellver por la publicación de un atlas geográfico y varios dibujos de mapas particulares originales para el estudio de la Geografía é Historia militares, se remite una instancia del interesado á la que se acompaña un ejemplar del atlas y los mapas militares citados y una Memoria ̂  explicativa, uniéndose además copias de las hojas dé servicios y hechos, informe emitido por una Junta nombrada al efecto y oficio

de remisión, con informe del General del séptimo Cuerpo de Ejército.Al margen de la instancia informa el Jefe de Estado Mayor que la labor ejecutada por este Comandante no ‘sólo es altamente meritoria por la aplicación y laboriosidad que demuestra, sino también por acreditar una firme y decidida voluntad de contribuir á la cultura general sin reparar en los sacrificios que impone la publicación de una obra de tal
índole.. • - '" Por" estas razones, y atendiendo a los méritos que constan en el historial del solicitante, á quien considera merecedor de recompensa, da curso á la instancia. De los antecedentes del interesado resu lta: que tiene treinta y siete años de edad, veintidós de servicios, está muy bien conceptuado y se halla en posesión de la Medalla conmemorativa de la campaña de Cuba, una Cruz de primera clase del Mérito milita r con distintivo rojo, otra de igual clase y Orden con distintivo blanco, pensionada hasta el empleo superior, por su obra «Reconocimiento m ilitar de la zona de Guantánamo y operaciones en ella realizadas desde Mayo de 1896 á Marzo de 1897», y la Cruz portuguesa de Santiago. El informe de la Junta aprecia primeramente di «Atlas geográfico», considerándolo un trabajo esmerado, en el que se destacan con gran claridad todos los accidentes permitidos por la  escala en que están representados los territorios, y en el que hasta la elección de tintas ha sido tan acertada, que el conjunto impresiona agradablemente, presentando un aspecto ar
tístico.Estima que las figuras de geografía astronómica y física y los cuadros estadísticos representados en forma gráfica completan la obra, que demuestra en el autor dotes de inteligencia, aplicación, especiales aptitudes para este género de trabajo y entusiasmo y amor por la cultura patria, al decidirse á hacer los cuantiosos desembolsos que representa la tirada de la obra. Entiende que el trabajo es merecedor de recompensa y de auxilio por parte del Estado, permitiéndose indicar que éste podría verificarse con la adquisición de ejemplares por las Academias régimen tales, para las que resulta apropiado, siendo superior á los trabajos similares hechos en España y de precio más módico que los ejecutados en el extranjero, los cuales carecen de los detalles sobre la geografía de la Península que contiene éste. Considera después los originales dibujados que se acompañan separadamente para el estudio de la Historia y Geografía militares, que comprenden las regiones de la Península de mas importancia desde este punto de vista, y aquellas de Europa que han sido teatros de campañas que se pudieran llamar clasicas cuyo estudio constituye la parte más esenéial de la His; toria militar. Este trabajo, dice la expresada Junta, esta bien ejecutado, observándose gran claridad en la rotulación y acertada combinación en las tintas, y toma en consideración las razones expuestas por el autor en la Memoria para explicar el no haber adoptado una misma escala. Esta otra obra, concluye, es meritoria por todo extremo, demuestra las mismas cualidades ya enumeradas al tra tar del atlas, y es también digna de recompensa y de auxilio por parte del Estado, creyéndola de gran utilidad para el estudio , de las 
Academias militares. '

El informe del General del séptimo Cuerpo de Ejército comienza expresando que ordenó la constitución de una Junta de Jefes de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y Estado Mayor para proceder al detenido examen de estos tra bajos, la cual emitió el dictamen que remito.Por su parte, entiende que ,no ha bastado al Comandante Salinas poner á contribución todo el esfuerzo que exige la formación de un atlas geográfico, lo cual por s* solo le hace

acreedor á recompensa, sino que habiéndose impuesto los cuantiosos sacrificios que representa su publicación, ha procurado fomentar la cultura general en ramo tan importante como es el de la Geografía, y no satisfecho con ello, trata  de extender aún más su acción instructiva, añadiendo nuevas y  bien trazadas cartas geográficas como complemento del atlas para su aplicación al estudio, de la Historia y Geografía, militares. , obra es altamente meritoria; quejustifica los brillantes antecedentes de este Comandante* quien, siendo Capitán» ya fué recompensado con una Cruz, del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada, y que además es buena y responde perfectamente á los fines á que se encamina, por todo lo cual conceptúa que debe accederse á lo solicitado, aceptando por completo la opinión de la Junta, y al efecto da curso al trabajo y al informe de aquélla.El atlas, de tamaño infolio, encuadernado en cartón, consta de 40 cartas; la primera, de Cosmografía, comprende 23 figuras; la segunda, de Fisiografía, 34; la tercera, de Cartografía, 9; la cuarta, un Mapa mundi con la profundidad de los mares y altitud de las tierras, y dos gráficos, representando uno la superficie comparada de los continentes y lo» mares y otro la relación de las varias religiones según el respectivo número de creyentes; la quinta, un planisferio etnográfico y de las principales corrientes marítimas, con un detalle separado, relativo á las alturas más importantes del Globo; la sexta, Europa; séptima, España y Portugal; octava v novena, croquis de los principales ríos de la Península y de la red itineraria de primer orden de España; décima, Castilla la Nueva, Extremadura, Valencia y Murcia; undécima, duodécima, décimatercera y décimacuarta, croquis de las divisiones eclesiástica, universitaria, judicial y militar de España; décimaquinta, Andalucía y  Canarias; décimasexta, deci- maséptima, décimaoctava y dedimanoyena, croquis de la división marítima de España; de la densidad de población de la. Península, de las posesiones españolas del Golfo de Guinea y  del Sahara español; vigésima, Castilla la Vieja, León, Asturias, Galicia y Vascongadas; vigésimaprimera, longitud relativa de los ríos y altura comparativa de las principales montañas de la Península; vigésimasegunda, croquis compaj rativo del poder m ilitar terrestre y marítimo de los diferentes Estados de Europa; vigésima^ tercera, Navarra, Cataluña y  Aragón, Baleares; desde la vigésimacuarta á la trigésimacuar- ta, los demás Estados de Europa, fuera de España y Portugal* ya cartograflados; trigésima quinta,Oceanía; trigésima sexta* Asia; trigésima séptima, América del Norte, America Central* trigésima octava, América del Sur; trigésima novena, Afri
ca, cuadragésima, Palestina.

Los mapas militares sueltos son: del Campo de Gibraltar* de la frontera hispano-portuguesa, el cual comprende adema» entera el Reino lusitano; de Ja frontera hispanofrancesa, d» Galicia, de la Europa Central y del teatro de la guerra fran
co* alepaana.La Memoria, escrita ¿ máquina, y bien encuadernada* consta de dos partes: la primera, referen te al atlas, y la segunda, á los mapas militares.En la primera comienza el autor explicando la razón da la  Memoria, fundándose en que si esta clase de escritos debe acompañarse á todo trabajo gráfico, resulta mucho más necesaria tratándose de un atlas geográfico, cuyo contenido abarca las diversas regiones del globo en forma adecuada a i estudio desde distintos puntos de vista; pues según el objeto propuesto y la finalidad del trabajo, variará la escala de la1 carta, la  representación orográfic^ h hidrográfica? la traza de vías férreas y. ordinarias y la  elección de los lugares habí* * tados»
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«Las carreteras y caminos, dice, detalle basta cierto punto 

secundario, y del cual suele prescindirse en mapas de pe
queña escala, cuyo objeto sea tan sólo el conocimiento geo
gráfico descriptivo de una región, son en cambio de interés 
sumo para el estudio estratégico de la misma, y la red que 
forman debe destacarse clara y distintamente en la carta 
consagrada á este objeto; las grandes^ poblaciones, centros 
de civilización y del comercio, cuya importancia es en el 
primer caso indiscutible, ceden ésta muchas veces en espe
culaciones militares á la pequeña aldea que cierra un paso 
en las m ontañas ,  ó á la modesta localidad que tiene puente 
sobre un no caudaloso ó es empalme ó nudo de caminos de 
bierro.»

Esta variedad de fines de la ciencia geográfica requiere, á 
su juicio, en cada caso, conocer los propósitos del autor en 
la  confección de los mapas para que pueda ser juzgada la 
obra con conocimiento de causa.

Manifiesta que con ser mucbos los trabajos geográficos que 
se ban becbo y se bacen en España, no tiene noticias de nin
gún atlas español á propósito para la enseñanza de la Geo
grafía en general y de la m ilitar en particular.

Así, quien desee provechoso fruto tiene que acudir á atlas 
extranjeros, demasiado parcos en datós cuando se refieren á 
nosotros, á quienes sólo dedican un mapa de conjunto de la 
Península ibérica, á todas luces insuficiente para un estudio 
serio.

Cierto es que hay excepciones, como el Stieler band Atlas, 
que, como todas las obras de Justus Perthes, su distingue 
por lo esmerado de su ejecución; pero este trabajo es de ele
vado precio y extensión excesiva para los alumnos en ge
neral.

También puede adquirir el estudiante una obra extranjera 
para el conocimiento de las principales regiones del Globo y 
separadamente mapas de España; pero como éstos se hacen 
con objetivos especiales (geológico, hidrográfico, de vías de 
comunicación, etc.), necesita proporcionarse mucbos, con 
aumentos de gastos y perjuicio de la unidad y facilidad de 
estudio.

El mismo mapa de España de la casa Justus Perthes, in
mejorable por su grabado y que no deja de ofrecer exactitud, 
se resiente de algún atraso, sobre todo en vías de comunica
ción, á pesar de las renovaciones con que se publica, además 
de que el tener gran número de rótulos y abundancia de di
bujo, todo en negro, da lugar á que su manejo no sea tan có
modo como fuera de desear. «La aspiración de tener un 
atlas español, dice, que satisficiese las necesidades del ade
lanto de la Geografía y dedicase á nuestra patria parte prin
cipal, como corresponde á la importancia quesu estudio ha de 
tener para nosotros, sugirió *al Jefe que suscribe la idea de 
formar uno adaptado á las exigencias de la enseñanza en 
nuestro país. Expone seguidamente las numerosas dificulta
des que presentaba la realización de su idea, cuya mejor solu
ción encontró en el plan que ba adoptado. Justifica pl núme
ro y objeto de las figuras de Astronomía, Fisiografía y Car
tografía que presenta; explícala razón del Mapa-Mundi y el 
Planisferio, y relata minuciosamente los justificados m oti
vos á que ha obedecido la  especial confección de cada uno de 
los diferentes mapas que siguen en el atlas. En la segunda 
parte empieza haciendo observar que los estudios geográfico- 
m ilitares pueden ofrecer dos puntos de vista, según que se 
trate de conocer el terreno donde se ban desarrollad los  
principales acontecimientos de la Historia m ilitar, ó se diri
jan las investigaciones á las zonas que en la actualidad están 
indicadas como teatros probables de futuros sucesos po
sibles.»

Requiere el primer caso, dice, mapas dibujados con su
ficiente claridad y suma de datos para permitirnos formar 
cabal idea de los planes de campaña proyectados por las par
tes beligerantes, de la situación de las líneas y puntos estra
tégicos elegidos para el desarrollo de aquéllos, marcha de las 
operaciones y resultado de las mismas, es decir, cuantos ele
mentos se necesitan para seguir con provecho la narración 
de una campaña; en el segundo caso conviene conocer las po
blaciones importantes, ya por su situación estratégica,vyâ  
por los medios de vida que encierran; la red itineraria y la  ae 
caminos de hierro, las vertientes y los núcleos montañosos 
que puedan servir de líneas de defensa, y, en una" palabra, 
cuantos elementos geográficos influyen en la elección de ún 
plan de campaña. Fija luego la extensión prudente con que 
aplica estos conceptos á su trabajo, á fin de que resulte útil 
para la enseñanza de los alumnos en las Academias m ilita
res. Haciéndola crítica de los fundamentos de su trabajo, 
sostiene que «desde el punto de vista histórico, las campañas 
de Napoleón ban sido y  seguirán siendo objeto de preferente 
estudio. Tal vez, añade, los perfeccionamientos alcanzados 
por las armas de fuego, habiendo producido esenciales mo
dificaciones en la manera de combatir, quiten importancia 
¿ las disposiciones tácticas empleadas en los últimos años del 
siglo XVIII y primeros del XIX; pero las concepciones es
tratégicas, las combinaciones de columnas, la rapidez de las 
marchas, todo eso es boy de la misma aplicación que hace 
un siglo.» «La gran conversión del Ejército prusiano en 1870, 
¿no recuérdala de Napoleón delante del Ulma? El siglo XIX, 
tan fecundo en guerras importantes, dará materia suficiente 
para formar voluminosos atlas, si atendiéramos a represen
tar todas las regiones que ban sido teatro de las campanas m o
dernas; pero como délas luchas habidas en el siglo pasado es 
indudablemente la que mayores enseñanzas encierra la fran- 
coalemana de 1870-71, en ésta nos hemos fijado para dibujar 
mapa adecuado, al objeto de seguir en él la mareha de las 
operaciones.

Para las campañas citadas, esto es, las principales de Na
poleón y la de 1870-71, se necesitan tres mapas: el de la E u 
ropa Central, el del Norte dé Italia y el del N- NE. de Fran
cia; pero en ellos también pueden seguirse otras, como 
la guerra de Italia de 1859 y la de 1866 entre dicha nación, 
Prusia y Austria.» Indica luego que el no presentar mapas 
para erestudio de otras campañas, no .tan salientes como 
aquéllas, aunque de gran importancia también, como la de 
Secesión de los Estados Unidos y  la ruso turca, para la cual 
última, sin embargo, ha añadido algunos puntos en el mapa 
de Turquía, obedece á no dar á esta obra más que una exten
sión proporcionada á la de los estudios de la Historia m ilitar 
en nuestras Academias. El mapa de la Italia continental se. 
destina á las campañas de Napoleón y á las luchas del pasado 
siglo entre austríacos, italianos y franceses, habiendo útili-, 
zado para su confección en cuanto á las primeras la obra 
de Rocquancourt, y respecto de las segundas, las de Ganonge 
y  Berenguer y Navarro. El de la Europa central permite es
tudiar las campañas de Napoleón para avasallar el Austria y 
la Prusia, y la hecha en 1866 entre estas últimas. En el mapa 
dedicado á la guerra franco-alemana pueden seguirse las del 
14 y 15 del pasado siglo. En cuanto á los mapas destinados á 
conocer las regiones que pueden ser teatro de futuros acon
tecimientos militares, los mismos destinados á la Historia, 
dice el autor, nos enseñan los que pueden serlo en Europa. 
Mas para este objeto son otras zonas las que á nosotros in te
resan; y como cualquier contienda cuyos efectos nos alcan
zasen había de tener su desarrollo probable en nuestras fron
teras terrestres ó marítimas, de aquí la conveniencia de co

nocer con suficiente pormenor esta parte de nuestra Penín
sula. La frontera de los Pirineos, la de Portugal, las rías ba
jas de Galicia y el Campo de Gibraltar son, pues, los terrenos 
de más importancia m ilitar en la actualidad, y á los que de
dicamos mapa especial, pues aunque todas las costas tam
bién la tienen, consideramos suficientes al objeto los mapas 
por regiones de la primera parte de la obra.

Razona después la escala especial de cada carta;- declara 
que ha utilizado los mejores mapas, comprobando unos con 
otros para la mayor exactitud; explica minuciosamente la 
razón de todos los elementos geográficos consignados en e s
tas cartas, y expresa los motivos de los colores empleados.

Por último, indica á la Superioridad los desvelos que supo
ne una obra de esta naturaleza y los desembolsos, no peque
ños, que ha tenido que hacer para realizar el objeto propues
to; pero animado, dice, con el deseo de hacer algo útil para 
la enseñanza en general, y muy particularmente para la es
pecial de las Academias militares, no ha vacilado en dedicar 
su actividad á estos estudios, tan íntimamente ligados con su 
profesión; esperando que sería acogido con benevolencia su 
trabajo y disculpadas las erratas que pudiesen haberse esca
pado á la revisión en una labor tan expuesta á cometer erro
res materiales, y de tan difícil corrección que á veces no pue
de menos de prescindir de la enmienda, so pena de rehacer 
todo el trabajo. Y termina impetrando de la Superioridad y 
de sus compañeros de armas la ayuda y el calor que le ani
men y fortalezcan en empresa tan ardua y costosa como la 
publicación de esta obra. La relación de las obras consulta
das hace referencia á varios atlas y numerosos mapas, todos 
de merecida reputación, y algunos de éstos de carácter ofi
cial en España, á notables obras de Geografía, Astronomía y 
Geodesia, y á trabajos especiales del mismo autor.

El atlas del Sr. Salinas es indudablemente en su_composi- 
ción y dibujo superior á los demás de autores españoles, usa
dos generalmente para la enseñanza en nuestro país; pues en 
éstos, aparte de su inferioridad de estampación, que dificulta 
su comprensión y lectura, se observan defectos de varia na
turaleza que amenguan su valor didáctico, como, por ejem
plo, la pequenez de la escala, que impide representar vertien
tes de importancia y alturas notables; la omisión de vías it i
nerarias en las cartas del país; la representación del sistema 
orográfico sin la relación debida, ó bien se presentan anti
cuados trayendo aún cartas de Cuba, Puerto-Rico y F ilip i
nas como territorios patrios, ó ya omiten los mapas de la 
Guinea y el Sahara españoles. En cuanto á los atlas extran
jeros aquí conocidos, aunque de ejecución más esmerada que 
los nuestros, es de advertir que apenas traen más que un 
mapa de conjunto de la Península ibérica, si se exceptúa la 
edición extensa del Stieler; pero éste tiene un coste muy ele
vado que dificulta extraordinariamente su adquisición. Estos 
motivos indujeron al Sr. Salinas, como dice en la Memoria, 
á realizar el trabajo que presenta ahora, esto es, un atlas 
que sirviendo para la mayor parte de las aplicaciones á que 
se destinan sus similares) fuese también adecuado para el co
nocimiento especial de cuanto á la Geografía de España se 
refiere, y además, que su ejecución, si no podía_ igualar á la 
de los trabajos cartográficos extranjeros, supusiera al menos 
un adelanto en Jo que hoy suele verse publicado de esta clase 
de producciones entre nosotros; é indudablemente lo ha con
seguido el autor, pudiendo competir hasta el aspecto de la 
obra con los mapas de la francesa de Foncin. Además, este 

•trabajo resulta especialmente de incontestable aplicación al 
Ejército, para el cual tienen excepcional importancia los es
tudios geográficos, que, por otra parte, no pueden dar todo el 
fruto apetecido sin la adopción de un atlas adecuado, como 
el del Comandante Salinas, cuyas ventajas y utilidad resul
tan manifiestas. La prensa de esta Corte y de provincias se 
ha ocupado con elogio de este trabajo, y en la Real Sociedad 
Geográfica de Madrid se dijo con relación al mismo, por el 
Secretario general en sesión de 10 de Enero de 1905, que este 
átlas merecía consideración m uy especial por parte de la 
Junta, pues tanto desde el punto de vista geográfico como 
bajo el aspecto artístico, podía figurar entre los mejores tra
bajos cartográficos que se han hecho en nuestro país con 
aplicación á la  enseñanza de Ja, Geografía, ^obr^, tpdq5 los, 
mapas dedicados á España ponen bien de manifiesto los cono
cimientos del autor y el esmero con que ha procedido en su 
obra; la representación del relieve de nuestra Península da 
perfecta idea de sus grandes líneas y macizos prográficosJ y, 
por consig-uiente, de la configuración del territorio español. 
Otros miembros de la docta Sociedad, entre quienes figura
ban los Sres. Benítez y Blázquez, que habían tenido ocasión 
de examinar el atlas, expresaron conceptos análogos, y la 
Junta acordó que constase en acta el agrado con que había 
visto el excelente trabajo del Sr. Salinas, y que se le comu
nicara al mismo dicho acuerjio. Péro el autor no se ha lim i
tado á prestar este servicio á la cultura patria en la rama de 
la Geografía general. No olvidando su honrosa profesión, ha 
comprendido, que el m ilitar tiene puntos de vista especiales 
en los estudios geográficos, que no puede prescindir de la co
marca donde han ocurrido hechos militares de importancia, 
ni de aquella en que fueran presumibles, siquiera en proba
bilidad remota. Ciertamente que al primer objeto puede u ti
lizar las obras magistrales conocidas; pero éstas, además del 
no leve inconveniente de su elevado precio, presentan tam
bién las dificultades de seguir el proceso de una campaña en 
mapas, por ejemplo, como los del Stieler hand Atlas, tan re
pletos de rotulación, que apesar de la finura del grabado, se 
pierde la vista en pormenores que no hacen al caso, además 
de que muchas de sus cartas omiten las carreteras.

El conocimiento de las condiciones que deben tenerlas  
cartas apropiadas á tales estudios y las considjeraciones rela
tivas al segundo punto de vista indicado, movieron al autor 
á dotar á la obra de' mapas militares que permitan constituir 
un todo t&Fque no sólo el alumno, sino el Oficial, encuentran 
en ella elementos para estudiar la Geografía desde cualquier 
punto de vista; logrando satisfacer así una verdadera necesi
dad, pues no se conoce en España obra alguna que por sí 
sola abarque los extremos apuntados.

Es de lamentar que el autor, por las razones indicadas en la  
Memoria, y singularmente las de carácter económico, no 
presente estos mapas ya estampados.

La obra á que se refiere este informe resulta además valo
rada científicamente por la autoridad y competencia que la 
calidad de Jefe del Cuerpo de Estado Mayor que ostenta el 
autor presta á su propia maestría de cartógrafo. '

La producción del Comandante Salinas llena, pues, cum
plidamente su objetó.

El atlas y los mapas militares aparecen formando una sola 
obra con unidad didáctica, pues éstos se corresponden con 
los respectivos de aquél, complementándose y  esclareciéndose 
mutuamente por virtud de sus adecuados signos, y el texto 
completo ofrece al estudio fácil y clara percepción de aquel 
conjunto de relaciones que caracterizan una comarca y se 
llama su explicación geográfica. Si este trabajo se manifiesta 
efectivamente con respecto á la cultura patria y á la ense
ñanza general como un verdadero progreso de la Cartografía 
en nuestro país, esta condición aparece con mayor relieve de 
importancia y utilidad en orden á la instrucción militar, por 
la especial bondad científica y artística de sus dibujos, c ir

cunstancia que, correspondiendo á las exigencias de la nueva 
orientación de las especulaciones h istórico-m ilitares hará 
más eficaz el estudio de las campañas á que se ha ? ludido 
anteriormente, y que no es otra cosa en puridad que <1 estu
dio de la ciencia de la guerra.

Por todo lo cual, y resultando que la obra de ref vencía 
constituye un meritorio trabajo de Geografía y Cart ografía 
práctico y de verdadera y evidente utilidad para el E;recito, 
y, como consecuencia, para, los intereses generales del Estado, 
justiflcando en su autor capacidad, aplicación, laboriosidad 
é inteligencia dignas de premio, la Junta de esta Inspección, 
por unanimidad, estima el caso como comprendido en : apar
tado^.0 del art. 19 del vigente Reglamento de recompensas 

vpara tiempo de paz, entendiendo que procede conceder al 
Comandante de Estado Mayor D. Salvador Salinas y Lsllver 
la Cruz de segunda clase de la Orden del Mérito militar con 
distintivo blanco y pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo hasta el ascenso al inmediato.

Por último, es consecuencia legítima de cuanto se ¿ia ex
puesto anteriormente la necesidad de auxiliar el laudadle es
fuerzo del Comandante Salinas, á fin de que no quede infruc
tífera y estéril la ardua labor que se ha impuesto, como aca
so ocurriría de verse reducido á sus escasos recurso- econó
micos, según ya deja manifestado; y considerando á va vez 
que la utilidad positiva de esta obra, en orden á la en Atura 
m ilitar, la hace estar comprendida en el art. 21 del Regla
mento citado, en cuanto hace referencia al art. 19, asimismo 
la Junta de esta Inspección opina que procede indicar á la 
Superioridad la conveniencia de que la tirada de esta obra se 
haga por el Ministerio de la Guerra, á tenor de lo preceptua
do en el primero de dichos artículos.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 5 de Marzo de 1906. =E 1 Coronel de Estado Mayor, 

Secretario, José V illar.=R ubricado.=V .° B .°= S . Y ald és.=  
Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 31 do Ene
ro último, que por haber sufrido extravío el certifica
do de servicios del sargento que fué de la Comandan
cia de la Guardia civil de Lérida Claudio Herrero Ve- 
lasco le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. Q.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lado el documento extraviado, que fué expedido por el 
Teniente Coronel D. Félix García Cano y Comandante 
D. Ernesto Echevarría Castañeda á favor del citado 
individuo, hijo de Alario y de María, natural de Santa 
Clara de Avedillo (Zamora), el cual documento fué ex
pedido en 31 de Marzo de 1901.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Marzo de 1906.

Él General encargado del despacho,
E n r i q u e  d e  O r o z c o .

Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 7 del ac
tual, que por haber sufrido extravío el pase de pri
mera reserva y fe de soltería del cabo que fue del re
gimiento Caballería de Arlaban Ramón Cabo Alvarez 
le han sido expedidos por (duplicado ;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron expe
didos por el Coronel D. José Campos y Comandante 
D. Leoncio Ordóñez á favor del citado individuo, hijo 
de Manuel y de María, natural de Bernueces (Oviedo), ♦ 
perteneciente al reemplazo de 1899, el cual pase fué 
registrado al folio 26 con el núm. 1.059, y la fe de sol
tería al núm. 2.009.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1906.

El General encargado del despacho,
- E n r iq u e  d é  O ro zco

Señor .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
I lmo. Sr.: Habiendo fallecido, en 19 del corriente 

Marzo, D. Eduardo Ledo Eguiarte, Catedrático nume
rario de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid, que ocupaba el núm..205 del escalafón gene
ral de los Catedráticos de las Universidades del Reino;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto se den los ascen
sos de escala, y, en su consecuencia, que los Catedrá
ticos numerarios de las Universidades de Madrid y 
Granada respectivamente D. Luis Octavio de Toledo y 
Zulueta y D. Juan Martín Aguilar, que habían llegado 
á ocupar los números 211 y 281, pasen ocupar en dicho 
escalafón los números 210 y 280, con la antigüedad de 
20 de Marzo corriente y sueldo anual desde el mismo 
día de 6.000 y 4.000 pesetas respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de lo 
dispuesto en los Reales decretos de 12 de Noviembre 
de 1886 y 28 de Julio último, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido á bien disponer se cons
truyan por el sistema de administración, con cargo al 
remanente del crédito de los seis millones de pesetas 
concedido para la crisis agraria, las obras de explana
ción de los trozos 2,° y 8.° de la carretera de Osuna á 
la de Peña de los Enamorados á Campillos por Echa
dilla, en la provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 86.016 pesetas con 74 cénti
mos, que aumentado en el 3 por 100, según dispone la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un 
total de ejecución importante 88.597 pesetas 24 cén
timos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

~IImo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se efectúen por administración las obras 
del camino vecinal de Calahorra á la Barca de Azagra, 
provincia de Logroño, cuyo presupuesto de ejecución 
asciende á 14.060*45 pesetas, debiendo satisfacerse los 
gastos que con este motivo se ocasionen con cargo al 
capítulos.0, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Marzo de 1996.

GASSET
Sr. Director gen3ral de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se efectúen por administración las obras de 
explanación y de fábrica del camino vecinal de Casti- 
llejar á Orce por Galera, provincia de Granada, cuyo 
presupuesto de ejecución es de 85.401*60 pesetas, de
biendo satisfacerse los gastos que con este motivo se 
ocasionen con cargo al capítulo 9.®, art. 1.°, concep
to 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mucho3 años. Ma
drid 17 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se efectúen por administración las obras de 
afirmado y accesorias del camino vecinal de Castillejar 
á Orce por Galera, provincia de Granada, cuyo presu
puesto de ejecución es de 54.370*16 pesetas, debiendo 
satisfacerse los gastos que con este motivo se ocasio
nen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se efectúen por administración las obras 
del camino vecinal de Montilla á Montalbán, provincia 
de Córdoba, cuyo presupuesto de ejecución es de pese
tas 70.221*98 pesetas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con cargo al capítu
lo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director certera! de Obras núblicas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Gobernador ci
vil de la provincia de Albacete fecha 3 de Marzo actual, 
en la que, hallándose sin proveer la plaza de Verifica
dor de contadores eléctricos de la mencionada provin
cia, ha tenido que hacerlo interinamente, en vista de las 
apremiantes necesidades del servicio; y 

Considerando que, según el art. 4.° de las Instruccio
nes reglamentarias de 7 de Octubre de 1904, dicha va
cante deberá ser provista por concurso;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se sa
que á concurso la plaza mencionada de Verificador de 
contadores eléctricos de la provincia de Albacete, 
anunciándolo en la Gaceta y en el Boletín oficial <Je la 
provincia; concediéndose á los aspirantes el improrro
gable plazo de quince días para la presentación de sus 
solicitudes documentadas, con arreglo á lo preceptuado

en la regla 1.a de la Real orden de 1.° de Mayo de 1903 
y en el art. 5.° de las Instrucciones reglamentarias de 
7 de Octubre de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y^Co- 

mercio.
Industria y  Trabajo.

En cum plim iento de lo acordado por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha resuelto que se publique en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  el siguiente

ANUNCIO

Hallándose vacante la  p laza  de Verificador de contadores 
eléctricos de la provincia de Albacete, la cual ha  de proveer
se en la forma que determ ina el art. 4.° del Real decreto de 
7 de Octubre de 1904, se anuncia su provisión á concurso 
entre los que reúnan los requisitos exigidos en el a rt. 5 0 de 
las Instrucciones reglam entarias vigentes, las cuales debe
rán  ineludi bl emente justificarse con los documentos siguientes:

1.° Certificación de la partida  de nacim iento.
2.® Certificación del Registro central de Penales.
3.° Certificación de buena conducta, del A yuntam iento 

respectivo.
4.° Hoja de servicios legalizada, con expresión de las cau

sas por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
El cargo ha de proveerse ateniéndose al orden de preferen

cia establecido en el a r t. 4.° del precitado Real decreto, y 
que es el siguiente:

1.° Ingenieros electricistas, y m ientras no los haya con 
títu lo  especial, Ingenieros de todas clases y Oficiales de Ma.- 
r in a  que posean el títu lo  de Torpedistas; individuos del Cuer
po de Telégrafos y Doctores ó Licenciados en Ciencias físi
cas, siendo preferidos los que dem uestren, por medio de sus 
escritos ó por los cargos que hayan desempeñado, su espe
cial com petencia en asuntos técnicos

Los aspirantes presentarán  las solicitudes, dirigidas á este 
Centro directivo, en la Secretaría del Gobierno civil de A l
bacete, en el im prorrogable plazo de quince días, que co
menzarán á contarse desde la fecha de la  publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d k í d . = E 1  D irector general, 
Daniel López. • _____ ___

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUN AL SUPREMO

Sala  d e  lo  Contencioso adm inistrativo.
Secretarla.

E  eliden de los pleitos incoados ante esta Sala.
A yuntam iento de Barcelona contra la  Real orden expedida 

por el Ministerio de Fomento en l.°deD iciem pre de 1905,sobre 
inspección técnica y adm inistra tiva por la  Jefatura de Obras 
publicas de cada provincia en los t  ranvías establecidos sobre 
carreteras del Estado,

Compañía peninsular de Teléfonos de Bilbao contra la 
Real orden ex; sdida por el M inisterio de Fomento en 22 de 
Noviembre de 1905, sobre autorización para su stitu ir  la línea 
telefónica que hoy existe apoyada en terrenos del ferrocarril 

, del Norte y Santander de Bilbao por o tra igual reform ando 
conductores y apoyos.

La A seguradora Española contra acuerdo del T ribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 9 de Noviembre 
de 1905, sobre liquidaciones núm eros 412 y 413 por disolu
ción de Sociedad, al 1 por 10Ó y al 0*50 por 100 respectiva
m ente, y devolución de lo satisfecho con exceso.

D. Juan Bautista Roca contra auto de la  Audiencia de Bar
celona denegatorio del recurso contra otro del Juez de Tor- 
losa, en 23 de Diciembre de 1904, sobre nom bram iento á Don 
José María Valldepérez, Secretario del Juzgado m unicipal de 
Am posta.

Doña Dolores Balaguer y Gómez contra acuerdo del T ribu
nal gubernativo del M inisterioúe Hacienda de 19 de Octubre 
de 1905, sobre derecho á pensión del Montepío civil como v iu 
da de D. Amando Salanova.

D. V íctor Rocas Romano contra la  Real orden expedida 
por el M inisterio de Fomento en 7 de Noviembre de 1904, so - 
bre demasía á la m ina Sexta Cartagenera y oposición á la  de 
Santa Eduvigis (Ciudad Real).

Doña Ramona Bonastre contra  la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes en 20 de 
Noviembre de 1905, sobre separación del cargo de Profesora 
de instrucción prim aria  en Santa Perpetua de Moqueda du
ran te seis meses y pérdida de tiem po y sueldo.

D. José N avarrovivalde contra la  Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 21 de Octubre de 1905, sobre 
concesión de un ferrocarril titu lado  La Escom brera de San 
Miguel al puerto exterior de la ría  de Bilbao.

D. Vicente Ferrándiz contra resolución de la  Dirección ge
neral de Contribuciones en 25 de Junio de 1904, recaído en 
recurso interpuesto por D. Alfredo P radal en expediente de 
defraudación por el ejercicio de Ja industria  de com erciante.

D. Ramón de la Sota Llano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 20 de Octubre de 1905, sobre 
rectificación de la  m ina Catalina, segunda del térm ino de 
Langreo (Oviedo).

La Sociedad M etalúrgica de A lm agrera contra la  Real o r
den expedida por el M inisterio de Fomento en 16 de^Diciem- 
bre de 1905, sobre abono de perjuicios á D. Diego A guiar, 
como propietario de varios terrenos.

El A yuntam iento de Madrid contra la Real orden^ expedi
da por el M inisterio de la Gobernación en 13 de Diciembre 
de 1905, sobre abono de justip recio  al dueño de la casa n ú 
mero 10 de la  calle de D. Nicolás María Rivero pór la expro
piación de la m ism a finca.

D. Ramón de Berenguer y L lobet contra la  Real orden ex
pedida por el M inisterio de Fomento en 16 de Noviembre 
de 1905, sobre obras ejecutadas por la  razón social S alie tti y 
Sala, como representante de los derechos y obligaciones de 
la acequia m olinar derivada del río Ter (Gerona).

D. Zacarías Ruiz L lórente contra la orden expedida por el 
M inisterio de Fomento en 6 de Octubre de 1905, sobre de
m arcación de la  m ina Imprevista, del térm ino de Huidobro 
(Burgos).

D. Máximo Tuñón Fernández contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Gobernación en 30 de Noviembre 
de 1905, sobre pago de haberes pasivos como Secretario ju b i
lado de la Diputación provincial de Cáceres.

D. Manuel Fernández Cañete contra el acuerdo del T ribu 
nal gubernativo del M inisterio de H ac ién d a le  16 de Noviem
bre de 1905, que confirma otro de la Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas desestimando el abono de la indem
nización correspondiente por la reversión de un oficio enaje
nado de la Corona.

Lo que, en cum plim iento del a rt. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo  se mencionan.

Madrid 16 de Marzo de 1906.—El Secretario Decano. L i
cenciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE G U E R R A  Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes de Marzo de 1906, y  que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión annfJ
ano se

N O M B R E S  les señala,

Pesetas.

Pedro García A lfam av consorte.................... 182;50
José Ruiz Lafuente y Rodríguez....................  182 pO
Domingo Heredia Llamas y consorte . . . .... 182150
Dolores Pausideroi P e ti t .............................................  182*50
Faustino Pescador Hernández y conso rte . ........... 182*50
José de Reina Benítez y co n so rte ............................. 821*25
María Muñoz García (transm isión de pensión)...  547*50
Lorenzo Morilla Rom ero..................................  182*50
Manuela González A b e lla ................................  137 50
María Montes Oto (transm isión de pensión)  182*50
Manuel Balba Barrero (con carácter provisional). 182*
José Pérez García (con carácter provisional) . . . .  137

Madrid 30 de Marzo de 1906.—Camilo G. de P o lav ie ja .-E l 
General Secretario, Montes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D irección gen e ra l de lo s  R eg istro s  c iv il 

y de la  propiedad y d e l  N o t a r i a d o .
Ilmo. Sr.; En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Delegado de Hacienda de la provincia de Burgos contra la  
negativa del Registrador de la propiedad de Castrogeriz á 
cancelar unas inscripciones, pendiente en este Centro en v ir 
tud  de apelación del recurrente:

Resultando: que la Tesorería de Hacienda de Burgos, por 
certificación fecha 16 de Septiembre de 1904, que expidió 
para que su rtie ra  sus efectos en el Registro de la propiedad, 
y por duplicado, conforme á lo dispuesto en el a r t . 24 del 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1864, hizo constar que 
anulada por Real orden de 3 de Agosto de 1895 la venta que 
el Agente ejecutivo de Castrogeriz, D. Isaac G uerra hizo en 
23 de ̂ Febrero del mismo año á favor de D. Eustasio Yagües 
Temí ño de cuatro fincas de la propiedad de D. Pedro Casa
res Em perador, procedía anu lar la inscripción que existía en 
el Registro á favor del Yagües para que quedaran las fincas 
á nombre del Casares, como lo estaban prim itivam ente:

Resultando: que presentada dicha certificación en el Re
g istro  de la propiedad de Castrogeriz, puso el Registrador la 
nota siguiente^ «No adm itida la cancelación de las inscrip 
ciones que se citan en la  precedente certificación, porque de 
ésta no resu lta  que D. Eustasio Yagües Temiño haya con
sentido en su cancelación, ni tampoco que hava sido parte 
en el expediente que motivó la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1895, defecto insubsanable; a r t: 82 de la Ley H ipotecaria 
y concordantes y Resoluciones de la Dirección general de 
los Registros civil, de la propiedad y del Notariado de 30 de 
Diciembre de 1878, 5 de Mayo de 1882, 29 de Noviembre 
de 1884, 13 de Octubre y 19 de Noviembre de 1885, 10 de Di- 

. ciembre de 1889, 10 de A bril, 21 de Junio y 1.° de O ctubre 
de 1891, 30 de Diciembre de 1892, 13 de Enero de 1893, 26 de 
Enero y 23 de Agosto de 1900 y otras. Y por no describírse
las fincas objeto de las inscripciones cuya cancelación se so
lic ita , no expresándose las circunstancias personales de los 
interesados; no indicarse el expediente instruido al efecto ni 
la  tram itación  seguida, defectos subsanables»:

Resultando: que el Delegado de Hacienda de Burgos en ta 
bló recurso pidiendo se declarase que la certificación no ado
lecía del defecto insubsanable atribuido por el Registrador, y 
que era procedente la cancelación, alegando al efecto: que 
anulado por Real Orden el expediente de apremio seguido por 
el A gente ejecutivo de Castrogeriz, que produjo el embargo y 
venta de las fincas del deudor D. Pedro Casares Emperador, 
se hace preciso^para cum plir la Real Orden, cancelar la in s
cripción que existía á nombre de D. Eustasio Yagües, com
prador en dicho expediente, porque es aplicable al caso el 
artículo  67 del Reglamento hipotecario y no el 82 de la Ley, 
como sostiene el Registrador, puesto que el títu lo  de venta 
y la  misma venta quedó extinguida por la Real Orden:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó 
insistiendo en su calificación por las razones expuestas en 
la nota, y añadiendo: que no es posible la cancelación orde
nada por no contener la certificación las circunstancias que 
el asiento exige para no ser nulo, conforme al á rt. 90 de la 
Ley H ipotecaria, y que no niega el derecho de la A dm inis
tración para anu lar la  venta, pero que la Ley H ipotecaria 
garan tiza los .derechos inscritos al am paro de los Tribúna* 
les de justicia, y si por cualquier causa se ordena la  cancela
ción, debe hacerse ajustándose al a rt. 82 de dicha Ley y sus 
concordantes 2.°, 3.°, 17 y 403 de la misma, y 1.°, 6.°, 17, 25 
y 57 del Reglamento para su ejecución y Resoluciones de 
este Centro citadas en la  nota y las que además menciona de
22 de Febrero de 1878, 22 de Diciembre de 1882, 16 de F e
brero y 13 de Septiem bre de 1883, 15 de Junio de 1884, 4 de 
A bril y 17 de Diciembre de 1885, 2 de Julio de 1889, 1.° de 
Mayo de 1890 y 11 de Agosto de 1900:

Resultando: que el Juez de Castrogeriz dictó auto desesti
mando el recurso y declarando subsistente la nota del Re
gistrador, fundándose en las consideraciones siguientes: que 
si bien la A dm inistración tiene facultades para anular la 
venta que la Hacienda pública hace, ha de entenderse siem
pre que no se perjudiquen derechos de un tercero; que sin la 
conformidad del adqui rente no se puede cancelar la  inscrip 
ción de un derecho que consta en el R egistro ; que no cons
tan  en la certificación Jos datos que requiere el a rt. 9.° de la 
Ley Hipotecaria; que es preciso dicho consentim iento del in 
teresado, conforme exige el a rt. 82 de la  Ley H ipotecaria y 
Resoluciones que lo confirman, entre otras las de 22 de F e
brero de 1878,- 25 de Enero y 23 de Diciembre de 1882 y 11 y
23 de Agosto de 1900; que no es aplicable el Real Decreto de 
20 de Mayo de 1880, porque no se tra ta  de derecho ex tingui
do por declaración de la Ley ni por lo que resu lta  de la  ins
cripción, y que exam inada la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  no ha en
contrado la Real Orden de 3 de Agosto de 1895:

Resultando: que el Presidente de la A udiencia confirmó el 
auto del Juzgado, fundándose en que no es objeto de la con-
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tienda si la Administración tiene ó no facultades para anular 
la venta del Agente ejecutivo, ni puede dudarse que la certi
ficación denegada tiene carácter de documento auténtico, á 
los efectos de la Ley Hipotecaria, por lo cual queda limitada 
la cuestión á decidir si el Registrador puede hacer la cance
lación sin que consten los extremos exigidos por el art. 90 
del Reglamento hipotecario ni los requisitos establecidos en 
el S2 de la Ley; y es evidente que no, puesto que tiene que 
cumplir ambos preceptos:

Vistos los artículos 77, 79, 82,-97 y 98 de la Ley Hipoteca
ria: 68 y 90 del Reglamento dictado para su ejecución; 1.° de 
la  In s t ru c c ió n  de 12 de Mayo de 1888; 24 del Real Decreto de 
11 de Noviembre de 1864 ylas Resoluciones de esta Dirección 
de 5 de Diciembre de 1894, 19 de Mayo de 1897 y 30 de Abril 
de 1903:

Considerando: que para la cancelación délas inscripciones 
hechas en los Registros de la propiedad en virtud de escritu
ra pública exige el art. 82 de la Ley Hipotecaria otra escri
tura ó documento auténtico en el cual exprese su consenti
miento para la cancelación la persona á cuyo favor se hubie
ra hecho la inscripción de que se trate, ó providencia que 
tenga el carácter de ejecutoria:

Considerando: que si bien se ha declarado en las citadas Re
soluciones que las Autoridades ó funcionarios á quienes com
pete la instrucción de los procedimientos administrativos por 
débitos á la Hacienda pública ejercen verdaderas funciones 
judiciales, teniendo las providencias que dicten en estos asun
tos la misma fuerza que las dictadas por los Tribunales ordi
narios, estando comprendidas entre ellas las referentes á la 
declaración de nulidad de las ventas de fincas subastadas 
para el cobro de dichos débitos, esto no obstante, para que 
puedan tener aquellas providencias la ^fuerza de ejecutorias 
es necesario que se hayan dictado con citación de los intere
sados, mediante la instrucción de los procedimientos estable
cidos al efecto, y que hayan además quedado firmes por ha
ber transcurrido los plazos legales sin interponerse Jos re
cursos correspondientes, ó por haberse desestimado éstos: 

Considerando: que confirma esta doctrina el mismo artícu
lo 24 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864, que se 

¿2¡fca en la certificación de que se trata, puesto que en él se 
dispone que cuando por resolución gubernativa se rescinda ó 
anule una venta de bienes del Estado, se pedirá anotación 
preventiva de esta resolución, y transcurrido el término para 
reclamar contra la misma por la vía contenciosa sin que los 
interesados hayan formulado recurso, se pedirá la cancela
ción de la inscripción del contrato anulado ó la reinscripción 
del dominio á favor del Estado, según que la finca haya ó no 
de enajenarse nuevamente; siendo por tanto preciso que la 
resolución se haya dictado con conocimiento del interesado 
y que sea firme; doctrina que es aplicable al caso presente, 
aun cuando éste no se refiera á bienes desamortizados, sino 
s. bienes vendidos para pago de contribuciones, por haber en 
uno y otro caso la misma razón legal:

Considerando: que en la certificación librada por el Oficial 
de la Tesorería de Hacienda de la provincia de Burgos para 
cancelar en el Registro de la propiedad la inscripción de 1& 
venta hecha por el Agente ejecutivo de Castrogeriz á favor de 
D. Eustasio Yagües, solamente se expresa haberse andada 
dicha venta por Real Orden de 3 de Agosto de 1895, sin inser
tarse ésta, ni indicarse el procedimiento seguido, ni si en él 
fia sido parte el interesado, y si la resolución fus* ó no recu
rrida, por lo que mientras no consten estas circunstancias 
no puede practicarse la cancelación que se interesa, con suje
ción á los artículos 82 y 313, núm. 4.°, de la expresada Ley 
Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmar- la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del espediente original,^ comunico 
á V. I. á los efectos cons^o-rjentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de ^terzo de 1906.=EI Director general, 
Javier Gómez de la pN. rna — Sr. Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

Se halla  V acante el Registro de la propiedad de Roa, de 
l uartí> cíase en el distrito de la Audiencia territorial de 
3:i>" j 0S con fianza de 1.250 pesetas, cuja provisión debe ha- 
V pvS  ñor concurso entre los Registradores que lo soliciten, 

«e^ún lo dispuesto en el art. 303 ae la ley Hipotecaria y en 
K°reela 2 a del 263 del Reglamento para su ejecución.

I os aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de e s t a  Dirección general, dentro del 
ble término de veinte días naturales, contados desde el si 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-

"Eadrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director/general, Javier
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valencia 
de Don Juan, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los,R^ ŝ ° 1r^  
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 déla ley 
Hipotecaria y en la regla 2.a ae! 263 del Reglamento para su

 ̂Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del ímprorroga- 
b1© término de veinte días naturales, contados desde el si- 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Javier
.Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ginzo de 
Lirnia, de cuarta clase, en el distrito ae la Audiencia ternto- 
rial de la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so- 
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca- 
vía y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su eje-

^LoTáspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si- 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga-
CETA. i t •

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Remanentes. —Bienes de Instrucción, pública., —• Ventas posteriores
al 2 de Octubre de 1858.

N ú m e r o  5 8
Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general, pa*a que etí cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4 por 100 á favor de las Corporaciones que á  conti
nuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á que

pertenecen las relaciones.

I M P O R T E
en

Pesetas.

2.051
2.052
2.053
2.054
2.055
2.056
2.057

Jaén...................... Colegio de San Eufrasio.......................................... Enero 1876 10.422‘9l 
3.607‘20 
3.154482 
1.8034 60 
i.803‘60 
1.803‘60 
1.803-60

Idem.................. . Idem........................................................................ . Febrero 1877
Idem..................... Idem ............................................ ...................... Enero 1878
Idem..................... Idem ......................................................................... Enero 1879
Idem..................... Idem .......................................................................... Marzo 1880. .
Idem.................... Idem .......................................... ................................. Abril 1882
Idem.................... Idem............................................................................ Febrero 1883

T o t a l ... ................... 24.399‘33

Madrid 21 de Marzo de 1906— E1 Director general, Alisal.

Bienes de Instrucción pública.-Ventas posteriores al S de Octubre de 1858

I Í M E R O  4 9 ®

Carpeta de las relaciones de renta liquida examinadas y aprobadas por esta Dirección general, para que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art 8.° de la ley de L° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4 por 100 á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan:

Número

de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES

RENTA» LIQUIDA
anual que 

producá* los bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
de

la$ incripciones. 

Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente. 

Pesetas.

16.485 Salamanca........... Colegio de Niños de Coro....... .... ... 45‘60 1.520 21‘16

Madrid 21 de Marzo de 1906.,=E1 Director general, Alisal.

B i e n e s  d e  B e n e f i c e n c i a . —V e n t a s  p o s t e r i o r e s  a l  2  d e  O c t u b r e die- l S o S .

M Ú M E  TCf» 5 6 S
Carpeta de las relaciones de renta liquida examinadas y aprobadas por e^ia Dirección general, para que, en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 8.° de Isr.ley de l.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual, hoy su¿ equivalencia en las del 4 por 100 á favorde las Corporaciones que á continuación
se expresan:

Número

de

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.

CORPORACIONES
Y E S T A B L E C I M I E N T O S

RENTA, LIQUIDA
amia! qire 

producían ios. bienes.

£eset?.s.

CAPITAL NOMINAL 
de

las inscripciones. 

Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente* 

Pesetas.

JU2JO DE 1870
18.019 Sevilla . . . . . . . . . Patronato de Juan Báez....... .. . . . . . 619‘35 ; 20.645 265‘91

SEPTIEMBRE DE 1876
18.020 Idem Patronato de la Marquesa d©*l Casal.. . .

DICIEMBRE DE 1810

9084 96 30.29SC65 240467

18.021 Idem i. Patronato de la Marquesa del Casal----

MAYO DE 1871

5534 28 18.442*66 16432

18.022 Idem Patronato de la Marquesa del Casal. . . .  

ACOSTO DE 1871

79-04 2.634‘66 I3‘10

18.023 Idem ..................... Patronato de la Marquesa del Casal 

DICIEMBRE DE 1870

324 10.800 109*18

18.024 Idem . . . . . . . . . . . . Patronato de Isabel de Ay ala Ugarte. . .  

ENERO DE 1871

825‘80 27.526'66 48‘92 .

18.025 Idem Patronato de Isabel de Ay ala U garte... 421*16 I4.038‘66 207‘08

S u m a s  ................................... .. 3.731‘59 124.386‘29 901*18

Madrid 21 de Marzo de 1906— E1 Director general, Alisal.

Dirección general de Contribuciones 
Impuestos y Rentas.

Negociado de Ventas.
Acordado por esta Dirección general, en cumplimiento á 

lo dispuesto por Real orden de 9 de Marzo del año actual, 
que se proceda á la enajenación en pública subasta del solar 
número 1, resultante del derribo de la antigua Biblioteca 
Nacional, sito en calle de Arrieta de esta Corte, que da vuel
ta á la plaza de la Encarnación, dicho acto se verificará en 
este Centro directivo el día 12 de Mayo próximo, á las doce 
de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones adminis
trativas que se halla de manifiesto en la portería del mismo 
todos los días no feriados, de nueve de la mañana á dos de la 
tarde.

Este solar se halla situado en el distrito de Palacio, barrio 
de Isabel II, y correspondiente al Registro de la propiedad de 
Occidente.

La superficie del mismo, medida geométricamente y en 
plano horizontal, resulta ser de 726 metros cuadrados 87 de
címetros cuadrados.

Dentro de este área se comprende la de las porciones del 
muro del testero, que se han dejado sin demoler y que perte
necían á la construcción del antiguo edificio de la Biblioteca.

Es requisito indispensable para poder tomar parte en la

subasta que las proposiciones se redacten con arreglo al mo
delo que á continuación se inserta, y presentar además caria 
de pago que acredite haber constituido en la Caja general de 
Depósitos, en metálico, el importe del 20 por 100 de la canti
dad de 180.220 pesetas 4 céntimos, tipo por el que sale á su
basta el solar de referencia.
- No se admitirán proposiciones que no cubran el antedicho 
tipo señalado para esta subasta de las referidas 180.220 pese
tas 4 céntimos.

La persona á cuyo favor quede el remate, al satisfacer ©1 
primer plazo abonará también los gastos de escritura, tasa
ción y subasta, según previene el art. 50 de la Instrucción da 
5 de Febrero de 1887.

Madrid 26 de Marzo de 1906.rHEl D i^ctor general, Carlos 
R. Soler.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ...... empadronado en ......, se
gún cédula personal que acompaña, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de ..... d e    y del pliego de
condiciones aprobado por la Superioridad para la venta en 
subasta pública del solar número 1, resultante del derribo, 
de la antigua Biblioteca Nacional, sito en la calle de Arrieta 
de esta Corte, que da vuelta á la plaza de la Encarnación, 
acepta dicho pliego en todas sus partes y se comprqmete a.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases  pasivas.

L a  subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortizacion de Deuda del Tesoro procedente del personal 
ha sido declarada desierta por falta de licitado res.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.
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cum plir las condiciones establecidas, ofreciendo por dicbo 
solar la cantidad d e  (en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y ñrm a del proponente, en letra).
Condiciones bajo las cuáles ha de verificarse la subasta del solar

número 1, sito en la calle Arrieta, que da vuelta á la plaza de la
Encarnación, resultante del derribo de la antigua Biblioteca Na
cional de esta Corte.
Esto solar se halla situado en el distrito de Palacio, barrio 

de Isabel II, y corresponde al Registro de la propiedad de 
Occidente.

Linda al Sudoeste con la calle de Arrieta adonde hace fa
chada en una línea recta de 21 metros; la otra fachada á la 
plaza de la Encarnación da al Noroeste, forma ángulo recto 
con la anterior y tiene de longitud 39 metros 85 centímetros; 
á la derecha, entrando por la calle de Arrieta, se halla la l í 
nea de división con el solar núm. 2, que hace ángulo agudo 
con la anterior, mira al Sudeste y mide 35 metros 58 centí
metros; y por último, el testero que se halla situado á la iz- 
quierda^ entrando por la plaza de la Encarnación da al Nor
deste, divide este solar de la casa núm. 2 de la calle de la 
Bola, propiedad del Sr. Conde de Peña Ramiro, y de las co
cheras petenecientes al Sr. Duque de Granada, y se com
pone de tres rectas, la primera, que es perpendicular á la 
línea de fachada á la plaza de la Encarnación y tiene 83 cen-‘ 
tímetros; la segunda, que forma un ángulo obtuso con la 
anterior, estrecha el sitio y mide 13 metros 97 centímetros; 
y la tercera, quevuelve á ensanchar el sitio, hace también án 
gulo obtuso con la segunda, es de 4 metros 20 centímetros y 
cierra el solar. Estas seis líneas forman un polígono irregu
la r  y encierran una superñcie que medida geométricamente 
y en plano horizontal resulta ser de 726 metros, cuadrados 
87 decímetros cuadrados. Dentro de este área se comprende 
la de las porciones de muro de testero que se han dejado sin 
demoler y que pertenecían á la construcción del antiguo edi
ficio de la Biblioteca.

Teniendo en cuenta la situación, forma, superficie y demás 
condiciones del solar descrito, ha sido tasado por el Arqui
tecto de Hacienda, D. Enrique Fort, en la cantidad de pese
tas 180.220‘04.

Condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar el día 12 de Mayo próximo, á 

las doce de su. mañana, en la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, bajo la presidencia del Ilustrísi- 
simo Sr. Director, asociado del Secretario de la Junta crea
da por la ley de 21 de Diciembre de 1876, del segundo Jefe 
de aquella Dirección y del Abogado del Estado que se desig
ne ai efecto, con asistencia del Notario que en tu rno  le co
rresponda.

2.a Constituida la Junta  de subasta en el día señalado, y 
durante la prim era media hora, se entregarán al Presidente 
por los licitadores los pliegos- cerrados que contengan sus 
proposiciones, redactadas con sujeción al modelo inserto á 
continuación, acompañándose á cada pliego la cédula perso
nal del proponente y el resguardo para acreditar en forma 
haber consignado en metálico en la Caja general de Depósi-

» tos la suma de 36.044 pesetas, á que asciende el 20 por 100 
de la cantidad de 180.220*04 pesetas, que se fija como tasa
ción, del solar, por la cual sale á subasta.

3." Las proposiciones, arregladas al modelo antes expre
sado. habrán de estar firmadas por los proponentes, extendi
das en papel de la clase 12.a, expresándose en ellas en letra 
y sin.enmiendas la cantidad en pesetas que se ofrezca. Con
tra  lo que resulte escrito no podrán intentarse reclamacio
nes de ningún género, y tampoco se admitirá proposición que 
no cubra el tipo fijado para la subasta, que, como antes se 
indica, es la cantidad de 180.220 pesetas 4 céntimos.

4.a Al recibirse los pliegos por el Presidente cuidará de 
que •os interesados rubriquen en la cubierta, y los num erará 
por orden de su presentación.

5.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado. . / - -  .

6.a Transcurrida la primera media hora señalada para 
presentar proposiciones, no se recibirá n ingún  otro pliego, y 
prof‘"derá el Presidente á la apertu ra  de los presentados, por 
orden de su numeración, siendo leídos en alta voz por el No
tario. Las proposiciones que no se hallen redactadas en los 
términos que expresa el modelo, ó á las que no se acompañen 
los documentos y requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones serán desde luego desechados. El Notario exten
derá un acta en que haga constar el nombre del que resulte 
mejor postor, al cual le será adjudicada interinamente la su
basta de que se trata. Este acta será firmada por el Presiden
te y demás individuos de la Junta y por el autor de la pro
posición más ventajosa, autorizándose en forma por e] No
tario .

7.a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8.a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de 
un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hiciera mejo
ra por alguno de los proponentes, se hará la adjudicación 
provisional á favor del que hubiere presentado el pliego con 
prioridad.

9.a Terminada la subasta se devolverá á los interesados 
sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como 
garantía del compromiso contraído. ,

10. Al comprador se le notificará administrativamente la 
adjudicación, según la Instrucción dispone, aprobada que 
sea la subasta y acordada aquélla por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, oyéndose previamente á la 
Jun ta  creada por la citada ley de 21 de Diciembre de 1876.

11. La venta se hace á pagar en metálico, en tres plazos y 
dos años. El primero, que será el 20 por 100 del precio del 
remate, se satisfará al contado dentro de los quince días si
guientes al en que se notifique la adjudicación, pudiendo ser 
admitida como parte del mismo, si así lo solicitase el rema
tante, la cantidad depositada para tomar parte en la subas
ta, en cuyo caso ingresará definitivamente en el Tesoro. Al 
propio tiempo que el pago del prim er plazo satisfará el com
prador los gastos de tasación y subasta, y firmará pagarés de 
los plazos segundo y tercero, que serán del 40 por 100 cada 
uno déla cantidad total del remate, que habrá de hacer efec
tivos al año y dos anos respectivamente de la fecha de su au
torización.

12. Si dentro del término referido de los quince días, el 
comprador no satisface el importe del prim er plazo á él de 
los gastos de tasación y los de subasta, ni se presenta á au
torizar los pagarés de los siguientes plazos, el E stadohará 
suyo el depósito constituido para tomar parte en la misma!, 
anunciando otra nueva, sin derecho á reclamación alguna 
por parte del comprador.

13. El otorgamiento de escritura comhipoteca especial de 
la  finca á favor del Estado por los plazos no satisfechos y 
cancelación de ésta, pagado que sea el precio total del rema

te, con el importe de los gastos que tales actos ocasionen, 
tendrán lugar en la forma, plazos y con. los efectos estableci
dos en la Instrucción de 5 de Febrero de 1877.

14. Se entenderá que forman parte de este pliego de con
diciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 é Instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para su ejecución, en cuanto se refiere á la 
venta en subasta de edificios públicos, del mismo modo que 
las disposiciones vigentes para la desamortización de bienes 
del Estado, en lo que no se opongan á lo establecido en aque
lla ley.

Madrid 9 de Marzo de 1906.—El Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de A  dministración

Organización provincial y  municipal.
Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de Benagalbón 

(Málaga), Vélez Benaudalla (Granada), Sevilla y Cariñena 
(Zaragoza), declarando las vacantes de Secretarios, según se 
justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2 .° del Reglamento de 14 de Ju 
nio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir concursos por el 
plazo de treinta días hábiles, en cuyo término improrrogable, 
que se contará desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , se presentarán en los Ayuntamientos citados las ins
tancias de los aspirantes, dándose inmediatamente recibos ex
pedidos por el Alcalde á los interesados ó á sus representan
tes, según previene el art. 3.° de dicho Reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar á la ins
tancia la documentación detallada en el art. 4.° de aquel Re
glamento, pudiendo sólo presentarse al mismo los_ Secreta
rios de Ayuntamiento que acrediten más de diez anos como 
tales en municipios mayores de 2.000 habitantes, y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para cubrir plazas de 
Secretarios de Diputaciones, con arreglo al Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, de conformidad al art. 4.°, p u n 
to 7.a, párrafo 2.° y último, y tercera disposición adicional y 
transitoria de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. S. para que reproduzca este anuncio en el Bo 
letín oficial de esa provincia, por mandarlo así el párra
fo 2.° del art. 2.° del Reglamento últimamente citado; con
fiando este Centro que en su día se dará cumplimiento á los 
artículos 6.° al 11, ambos inclusive, del mismo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1906— E1 Direc
tor general, López M ora.=Sr. Gobernador civil de.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

E s c u e la s  e s p e c ia le s .
D. Santos Arán y San Agustín, que en concepto de alumno 

de las Escuelas de Veterinaria obtuvo la pensión correspon
diente á 1904 á 1905 para ampliar estudios en el extranjero, 
ha presentado la Memoria requerida en el art. 20 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1903; y habiéndose llenado las formali
dades en el mismo prevenidas, el Tribunal ha aprobado dicha 
Memoria, y, de conformidad con su propuesta, á continuación 
se copian literalmente las conclusiones de ella.

Memoria que se cita.
I

a) Admitida por todos la necesidad de desterrar para las 
principales especies domésticas el sistema de libertad, contra- 
rio á todo principio económico y en oposición absoluta con el 
progreso ganadero y la explotación racional del ganado, debe 
desplegarse úna amplia política de defensa y protección ha
cia las industrias agrícola y pecuaria, basada en el perfecto 
estudio topográfico, cultural y económico de las regiones es
pañolas, á fin de establecer la necesaria armonía agrícola é im
pedir el aislamiento y hasta la competencia que hoy aparece 
como principal virtud de nuestros agricultores y ganaderos.

b) Una vez obtenida la necesaria cohesión de quienes se 
dedican á las industrias agrícolas y pecuarias, y previo el pe
ríodo de preparación necesario para reorganizar la enseñan
za y elevar el espíritu rural á la altura exigida por el estado 
de aquéllas en el extranjero, único modo de producir barato 
y soportar sin grandes inconvenientes la competencia exte
rior, procede inaugurar nuestra vida industrial encargando 
el Sr. Ministro de Agricultura el estudio, descripción y clasi
ficación étnica de nuestros animales demésticos, á fin de lle
gar á agrupar aquellos que presenten caracteres fijos y defi
nidos, y fundar de una manera racional y científica la explo
tación del ganado en cada región española, con todo lo cual 
se iniciaría el camino de producción máxima, desenvolvien
do todas sus favorables consecuencias.

c) La Comisión encargada de hacer el estudio á que se re
fiere la conclusión anterior debe hallarse investida de am 
plios poderes para adquirir aquellos animales que por su 
mérito puedan figurar en los Centros de experimentación que 
se creen, en las Escuelas de Veterinarias y en lás diversas re
giones. .

d) La moderna escuela zootécnica tiende ¿ darle al me- 
dio lo que es del medio y á la reprodnccmi lo que es de la reproduc
ción, limitando así la esfera de los factores cenomenésjcos y 
cenogénesicos, para buscar con más facilidad una orienta
ción fija y definitiva que informe la misión de nuestros ani
males domésticos, á fin de evitar se acentúen las desarmo
nías, se pierdan las aptitudes de aquéllos y contribuyamos, 
alucinados por la rapidez de ciertos métodos, á provocar la 
regresión de la ganadería y á sembrar el desconcierto y el 
descrédito subsiguientes á todo fracaso.

e) Teniendo en cuenta las ventajas de la selección, no sólo 
como medio indirecto y lento de modificar plásticamente los 
animales, sino también como de fácil práctica hasta para la 
población rural menos famiiiarizada con estas cuestiones, 
sería conveniente aconsejar aquel método por medio de con
ferencias, «Cartillas pecuarias», etc., etc.

/ )  Para alcanzar las ventajas anteriormente indicadas, 
los animales adquiridos por el Estado y aquellos que se ex
ploten por las Sociedades nacidas al abrigo del estímulo y 
protección acordada por el Gobierno, quedarán sujetos á un 
registro ó libro genealógico, para que representen el punto de 
partida, por decirlo así, de la «raza», qúe en relación con el 
medio y situación económica se considere como de más lu 
crativa explotación.

g) Las bases bajo las cuales deben fundarse dichos libros 
han sido consignadas en la pág. 71 de la  porimera parte.

II
a) El impulso de la industria lechera requiere un estudio 

previo de su situación actual, á fin de saber las aspiraciones 
de los productores, aconsejarles el camino que debeñ séguir 
y armonizar los intereses de aquéllos y los del público.

b) Como uno de los medios más racionales de llegar á 
producir barato puede aconsejarse la especialización de nues
tras vacas lecheras, las cuales en algunas regiones manifies
tan de un modo natural aptitudes galactógenas, que bien di
rigidas suprimirían la crecida prima de amortización que 
hoy grava la explotación de ganado extranjero y arruina y 
obliga á los industriales á verificar adulteraciones, de conse
cuencias funestas para el consumidor.

c) El Estado puede prestar todo el apoyo posible á aque
llas Sociedades quev utilizando los más modernos medios de 
comunicación, se dediquen á producir leche en regiones, si 
bien hoy fuera del radio de acción de los ferrocarriles, muy 
adecuados para facilitar la adaptación económica del ga
nado.

d) Por una Comisión competente debe hacerse el estudio 
de las aptitudes de nuestro ganado bovino y confeccionar un 
mapa en el que conste la región más conveniente para cada 
raza y los medios de comunicación que deben establecerse 
á fin de facilitar la venta de la leche al natural.

e) ' La creación de Escuelas de industrias lecheras contri
buiría indudablemente á la mejora de nuestras vacas y á la 
esmerada elaboración y presentación de quesos y manteca.

/ )  Si bien la aptitud predominante en el ganado ovino es 
la producción de carne, al ganadero le conviene desarrollar, 
dentro de los límites compatibles con aquélla, la aptitud le
chera, no sólo para obtener mayores rendimientos vendiendo 
la leche directamente, ó á las Cooperativas, sino también con 
el fin de proporcionarles á los corderillos alimentación abun
dante en la primera época, pues representa el punto de par
tida, por decirlo así, de la precocidad.

^) La mejora de la cabra, acometida en Francia por ini
ciativa de la Unión Caprina, ha llevado la prosperidad á re
giones provistas de montes adecuados para explotarla en sis
tema mixto, pues, tanto por-su leche como por su carne, es 
acreedora al aprecio del ganadero, que ha encontrado en ella 
motivos de irgresos, desterrando la errónea creencia en v ir
tud  de la cual se la consideraba como animal perjudicial 
para la agricultura'. La base de dicha mejora ha sido acome
tida estableciendo previamente libros genealógicos (Kid- 
Book) y desenvolviendo con actividad y tacto el programa 
consignado en la página 131 de la primera parte.

III
a) Es indispensable que el productor consagre su capital 

en beneficio de la riqueza colectiva, desechando argumentos 
mal meditados, en v irtud de los cuales se incitan sus senti
mientos patrióticos, llegando hasta á consignar cargos para 
el día en que la industria nacional no satisfaga las necesida
des que impongan las circunstancias.

b) El Estado puede y debe favorecer en la medida de lo 
^posible todas las industrias, pero en manera alguna puede
conceder preferencia á lo decadente y con tendencias á la 
desaparición; pues si bien es interesante producir el caballo de 
guerra, no lo es menos el que la Nación síga las corrientes 
modernas y trabaje, como en todos los países, para desterrar 
el trabajo que como contribución inclemente pesa sobre los 
seres animados. Del hombre debe desaparecer por humanidad; 
de los animales, por razones de economía.

c) Hasta que se confirme la supremacía de los motores 
inanimados, la producción de fuerza será económica silos 
motores son armónicos, á intensidad de contracción, edu
cados convenientemente, alimentados con arreglo á lo que la 
ciencia enseña y colocados en las condiciones más favorables 
de utilización.

IV
á) La producción de carne en España es un problema á 

resolver inmediatamente, meditándolo bien antes de adop
ta r soluciones extremas, que al dar satisfacción de una ma
nera inmediata al consumidor matarían el estímulo en nues
tros ganaderos, y sancionaríamos para siempre nuestra con
dición de tributarios de la industria extranjera.

b) ProcMe restringir la importación de ganados, pues si 
bien los efectos de tal restricción en un principio parecen 
perjudiciales para el consumidor, contribuyen al fomento de 
la ganadería y pueden colocarnos, en fecha no lejana, sobre 
todo si se la protege, en condiciones de producir abundante
mente y con economía.
_ c) Como queda consignado en una de las primeras conclu

siones, todo el progreso bajo el punto de vista ganadero se 
halla supeditado al estudio étnico de nuestra población ani
mal y al de las condiciones culturales y económicas, sin cuyo 
requisito toda conclusión es imposible.

El estudio de los cruzamientos que deben llevarse á cabo 
reclama el concurso de tiempo y dinero. La herencia, el me
dio y hasta las reservas alimenticias de que dispongamos son 
factóres que reservan sorpresas á cada paso.

d) La mejora por selección unida á un sistema mixto de ali
mentación del ganado daría seguramentemrigen á razas con 
caracteres definidos, explotables económicamente si á la me*

* jora del ganado acompañaba la indispensable y correlativa 
mejora de los cultivos.

e) La necesidad de utilizar prados que sin el concurso de - 
ganado rústico nada producirían; lo costosos que resultan los 
prados en estío, y la conveniencia de que concurran al mer
cado, juntamente con las razas precoces, animales obtenidos 
con diferente gasto de producción, para que de esta concu
rrencia surja un precio, medio de favorables consecuencias 
para el productor y para el consumidor, aconsejan defender 
la explotación de ganado en libertad; si bien dentro de los lí
mites impuestos por determinadas situaciones culturales.

/ )  Procede estimular la producción y sobre todo el cebo 
de cerdo en aquellas regiones esencialmente hortícolas. La 
difusión de las reglas convenientes para *su explotación debe
ría hacerse por medio de Cartillas que con sencillez pongan 
al alcance de los labradores los métodos más convenientes 
según las condiciones climatológicas de una región determi
nada.

g) La utilización del ganado vacuno como motor en aque
llas situaciones que lo requieran tiene la ventaja de entrete
ner un gran contingente de animales cuya función predomi
nante es la de producir carne, viniendo de este modo# á au
m entar la demanda que origina la conveniente depreciación 
de tan indispensable producto.

h) Con objeto de evitar muchos de los abusos que en per
juicio del ganadero se cometen, debidos á la defectuosa orga
nización administrativa de los macelos, deben crearse «Ma
taderos'rurales» para que aquél pueda enajenar sus produc
tos con comodidad y sin intermediario alguno. Para ello es 
complemento obligado la existencia de rápidos medios de co
municación con máte r i al adecuado.

i) De las conclusiones anteriores se desprende el proble
ma llamado «carnes forasteras», acometido y estudiado con 
éxito en Francia, que ha logrado un aumento creciente de la 
oferta de carne y  evitado los trastornos que bajo el puntp 
de vista de la salud pública determinaban la inspección de
ficiente de aquélla, á cuyo efecto ha organizado^ regulado y 
especializado el Cuerpo de Inspectores veterinarios, suminis
trándoles el adecuado material, para facilitar y colocar su 
misión á la altura exigida por el fomento pecuario y las mo-

I dernas corrientes científicas.
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4) Deben implantarse en los Mataderos servicios de esta

dística para poder publicar periódicam ente datos relativos 
ni precio que alcanza la carne (kilograr no en vivo y en muer- 

rendimiento de las diversas razas.? etc*, etc.
k)  En las Escuelas de Veterinaria, y de acuerdo con el in 

form e emitido por los Profesores d'¿ Zootecnia, deben existir 
animales de las diversas especies, no sólo como medio de es
tudio, sino para que con la necec ¿aria venta de los productos 
se contribuya á la difusión de tipos sobresalientes.

I )  Cumplimiento de las dis posiciones sanitarias vigentes.

SEGUNDA PARTE
I

c ) La asociación es el desiderátum, por decirlo así, á que 
puede aspirar la industri a. Nunca ha sido el aislamiento me
dio adecuado para acometer empresas importantes; por eso el 
labrador y el ganadero v industri ales en constante alternativa 
«le compras y ventas^ sufren hoy las consecuencias de la 
propia competencia profesional, aprovechada por los comer
ciantes de mala fe* que encuentran en un refinado y perni
cioso coneepto de la solidaridad base para empobrecer al 
productor y  hacerle sufrir vejaciones, evitables oponiendo 
fa  asociación profesional bien comprendida á la asociación 
suicida é interesada del acaparador.

b) El Estado debe procurar por todos los medios la per
fecta unión de agricultores y ganaderos para que las asocia
ciones puedan, como sucede en Francia, obtener capitales, 
irender los productos sin otras restricciones que las impues
tas por la ley de la oferta y de la demanda, adquirir mate
riales, primas y máquinas, crear Cajas contra la mortalidad 
del ganado, etc., etc., y fundar Cooperativas para metalizar 
riquezas que, ó no recibirían el beneficioso y necesario im
pulso del capital, ó le recibirían de una manera deficiente y 
aleatoria.

I I
a) La instrucción, base y fundamento de la paz y prospe

ridad de las naciones, debe ser eminentemente práctica y es
pecializada, para que su influencia se deje sentir en el estado 
^económico del país. Colocar un Profesorado en un medio de 
carencia y esterilidad es lo mismo que disponer un mag
nífico taller con obreros inteligentes á quienes se les propor
cionen útiles arcaicos.

La especialización del Profesorado, suministrándole sin re
gateos cuanto crea necesario para marear á los alumnos una 
orientación práctica y en armonía con las corrientes cien
tíficas, es la mejor garantía de nuestro progreso indus
trial.

ó) A fin de contrarrestar la huida de la población rural, 
iniciada en todos los países; facilitar la división de la propie
dad, y crear obreros instruidos para que la producción sea 
bien dirigida, deben implantarse Escuelas del tipo de las 
termes Ecóíes francesas, las cuales han contribuido á la difu
sión de los conocimientos agrícolas y zootécnicos y amino
rado la situación critica que atravesaban los obreros de las 
manufacturas.

e) Dependiendo la buena explotación de vacas lecheras y 
la  perfecta elaboración de quesos y mantecas de las condicio
nes del encargo de llevarla á cabo, convendría abrir Escue
las nacionales de industrias lecheras, donde recibieran edu
cación gratuita cuantos á ellas quisieran concurrir, admi
tiéndose también á las mujeres, que tan directa influencia 
juegan en toda explotación rural.

d) También debe solicitarse el concurso de la Asociación 
de Ganaderos á fin de estudiar las bases bajo las cuales se 
fundarían Escuelas para pastores.

I I I
a) Los concursos y exposiciones son de alta importancia, 

no sólo porque dan noción del estado de la ganadería, sino 
por permitir señalarles á los ganaderos orientaciones fijas y 
definidas, en virtud de las cuales es más rápida la mejora de 
la  ganadería.

b) La mayor importancia corresponde á los concursos or
ganizados por las Sociedades de fomento, que con sus propios 
recursos y la subvención concedida por el Estado premian á 
los animales más meritorios é invitan á hombres de recono
cida competencia para que expongan el camino más práctico 
en la explotación ae la especie para la cual se ha verificado el 
«oncurso.

c) Por la importancia higiénica y económica que tienen 
las Exposiciones dedicadas a las industrias lecheras, quesera 
y  mantequera, conviene organizarías frecuentemente á fin de 
recompensar á aquellos que hayan construido aparatos de re
conocida utilidad, ya para comprobar el valor alimenticio y 
condiciones higiénicas de la leche, ya para facilitar la elabo
ración y transporte de dicho producto.

Una sección de la misma será dedicada á los fermentos se
leccionados.

d ) Los Comités de Higiene existentes en Francia organi
zan también concursos y  conferencias para impulsar la pro
ducción, conservación y transporte de leche para niños, ha
biendo sido acogida con entusiasmo labor tan filantrópica y 
merecido la protección del Estado y de las diversas Socieda
des del fomento.

La apreciación de los individuos se hará por el método de 
los puntos.

e) Los animales presentados á los concursos serán estu
diados bajo el punto de vista de la adaptación profesional y 
económica; verificando para los motores pruebas que den 
moción del fondo y de la manera como se han educado. Para 
las vacas lecheras se procederá á averiguar la cantidad de 
leche que proporcionan y la relación en que se encuentran los 
^elementos componentes.

IY
A l Estado corresponde el estudio de una red nacional de 

ferrocarriles para poner en relación intelectual y  material á 
las diversas regiones, favorecer la creación de grandes cen
tros de producción, sin los cuales no se surtirán con econo
mía los grandes centros de consumo, y alcanzar el perfeccio
namiento industrial y mercantil, que ha sido la principal ca- 

- x*acterística de los medios de comunicación.
Para darles á los productos la necesaria actualidad econó- 

:mica, regular la oferta y la demanda y hacer entrar en cir- 
-«ulaeiÓB las riquezas, se impone la construcción de vías de 
'transporte que pongan en contacto al productor y al consu
midor, procurando que los productos y las materias primas 
necesarias para obtenerlas lleguen al punto de consumo con 

i vpifdez, economía y en condiciones de pureza tan perfectas 
c t  uno sea posible.

i lado el impulso creciente de ¡La industria lechera, y  ante 
la n ecesidad de buscar para ella una adaptación económica 
adec que permita la venta déla leche al natural, los pro
ducto. res deben asociarse con objeto de obtener ventajas que, 
ni hacv *r compatibles la explotación económica de la vaca por 
la  exist encia de medios de transporte rápidos y  económicos, 
Influyan <en el abaratamiento de la leche y de un modo indi
recto en Las condiciones higiénicas de la misma, por lo me
nos en lo referente á las alteraciones de que es objeto ñor i 
parte del honubre. J

Xeaieado en cuenta la pérdida de peso que experimentan i

los animales transportándolos por carretera y la lentitud 
con que se surten los mercados, lo cual merma también la 
ganancia al productor, sin beneficio para el consumidor, se
ría muy ventajoso que se gestionase la circulación de gana
do por ferrocarril en condiciones que sin redundar en per
juicio de las Compañías permitieran la utilización dê  este 
medio de transporte en todas las circunstancias y situa
ciones.

Teniendo en cuenta el estado de variación desordenada en 
que se encuentra nuestra ganadería, la constante transmisión 
de los caracteres taxonómicos superiores y la posibilidad de 
llegar á convertir en continua la de los subespecíflcos, con
vendría crear en cada región depósitos de sementales propios 
de ellas, ó, mejor todavía, confiar á la iniciativa particular 
esta misión, subvencionando y reglamentando los depósitos 
de sementales.

La celebración periódica de concursos y la competencia 
industrial facilitarían la compra de sementales, con lo cual 
la selección alcanzaría el carácter científico y económico que 
debemos perseguir.

Para que las influencias del padre y de la madre cooperen 
en el mismo sentido, y como medio seguro de poner en pre
sencia animales de la misma alotropía y anamorfosis, conviene 
estimular la creación de «yeguadas», colocando algunas bajo 
la dirección de los Profesores de Zootecnia de las Escuelas de 
Veterinaria, con lo cual se prestaría.un gran servicio á la en
señanza y podrían recogerse observaciones y datos estadísti- 
ticos de alta importancia.

Procede crear un servicio zootécnico encargado de cuanto 
se relacione con el movimiento de la población animal, de 
vigilar los depósitos de sementales y de dar conferencias 
sobre aquellas cuestiones más importantes para el desenvol
vimiento de la riqueza, atendiendo con especial cuidado á que 
la educación de los caballos sea regularizada, teniendo en 
cuenta la adaptación profesional y económica.

Admitimos desde luego todas las censuras y advertencias 
que de este trabajo se hagan, acatando de buen grado opinio
nes más autorizadas ó mejor fundadas. Seguramente hemos 
acometido una empresa superior á nuestras fuerzas, sobre 
-todo teniendo en cuenta la limitación de tiempo impuesta por 
las circunstancias. Nuestra misión es difícil.

Querer condensar en una Memoria los múltibles problemas 
zootécnicos; intentar traer aquí el estudio descriptivo de los 
miles de animales que á nuestra vista se han presentado; 
pretender dar forma adecuada, definitiva y propia á todas las 
cuestiones iniciadas, representa una labor, más que de una 
Memoria, de muchos volúmenes.

Hemos procurado aprovechar nuestra estancia en el ex
tranjero desplegando la actividad que nos ha sido posible, y 
más que dificultades puede decirse que ha habido resisten
cias pasajeras, debidas á nuestra condición de extranjeros y 
á la necesidad de llenar las fórmulas corrientes en las rela
ciones de orden internacional.

En nuestras visitas á las granjas, mercados, y en las excur
siones verificadas en compañía de los eminentes Profesores 
de las Escuelas de Alfort y Grignon, hemos procurado inter
pretar de la mejor manera posible las enseñanzas de tan no
bles maestros para llegar á investigar las influencias modifi
cadoras puestas en juego con el fin de determinar la más 
abundante y económica obtención de productos.

Ha sido objeto de nuestro especial cuidado, por entender 
representa la base de todo progreso, el estudio de la protec
ción oficial, en virtud de la cual se crean condiciones eco
nómicas que dan lugar á una favorable exaltación de la ini
ciativa particular, y con ella á la asociación, , á las ideas de 
solidaridad, que apenas iniciadas en el siglo X IX  adquirirán 
en el XX  la concepción más lógica y positiva, determinando 
la salvación de las industrias por los industriales mismos.

Cuando llegue ese día feliz:, del cual apenas se inicia la au
rora, el Estado podrá contribuir con mayor eficacia á la di
vulgación de las enseñanzas eminentemente prácticas, por
que los Ministerios de Fomento é Instrucción pública ten
drán el presupuesto que las necesidades nacionales exijan. 
Y  al quedar constituidas las diversas Asociaciones y anima
do el germen de la producción para v iv ir con independencia 
y soportar sin zozobra la acción de las causas destructoras* 
entonces la influencia del Estado, con ser menos directa, será 
más intensa y mejor aprovechada.

Nuestra salvación no puede proporcionarla un solo hom
bre, por grandes que sean su espíritu transformista y su pres
tigio. No es un Ministro, no es un Abogado ni un Catedráti
co el llamado á despertar las fuerzas productoras y á amino
rar la vida de la Nación. Estamos todos obligados á contri
buir como un solo hombre al engrandecimiento de la produc
ción y al afianzamiento de nuestro crédito, evitando ese 
estado de inercia que invade todas las manifestaciones de la 
actividad humana, alcanzando por igual á la inteligencia, al 
trabajo y al pensamiento.

Impidamos que las riquezas naturales se pierdan, que las 
corrientes destruyan, que los mercados permanezcan desier
tos y los campos invadidos por la rutina y la ignorancia, 
único modo de contribuir á la sacrosanta obra de regenera
ción nacional.

Sepamos aprovechar el calor solar, el agua corriente y 
subterránea, las inteligencias anonadas y embrutecidas, para 
poder fundir con aquellos agentes, productor de directo con
sumo, materias primas, y,! en una palabra, bienestar nacio
nal, representado por ese movimiento constante que caracte
riza la vida activa de producción.

Sepamos difundir las enseñanzas prácticas á fin de que re
nazca en todos la confianza, punto inicial é indispensable 
para acometer grandes empresas, y sepamos, por último, 
proeurarles^educación á nuestros hijos para que al hacer el 
estudio crítico de nuestro paso por el mundo puedan excla
mar: Lo hicieron mal, pero dejaron elementos para facilitar 
nuestra misión.

Madrid 28 de Marzo de 1906.=rEl Subsecretario, Rosaíes.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Luis 
García Calvo, en virtud de concurso de entrada, aprobado 
por Real orden de esta fecha, Profesor numerario de Gimna
sia del Instituto de Falencia, con la retribución de 1.000 pe
setas anuales, pudiendo acogerse para la obtención del título 
profesional á la Real orden de 19 de Noviembre de 1902.

Lo que comunico á Y . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 27 de Mar
zo de 1906.=:E1 Subsecretario, Rosales~Sr. Ordenador de 
pagos de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Luis García Calvo y Vizcaíno. 
Profesor de Gimnasia, revalidado en 12 de Octubre de 1904, 

con título expedido en 18 de Marzo de 1905.
Ayudante y Profesor suplente de la clase de Gimnasia del

Instituto de Guadalajara, por1 acuerdo del Claustro, desde 12 
de Octubre de 1901 á 21 de Marzo de 1902.

Suplente de la misma clase desde 11 de Enero de 1904 has
ta 17 de Junio de 1905.

Bachiller, con Sobresaliente.
Profesor en la Academia de Gimnasia de Guadalajara. 
í'rofesQr numerario de Gimnasia del Instituto de Canarias,

en virtud de concurso, en 16 de Octubre de 1905, sin tomar 
posesión.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar á D. Tomás 
García Soto, en virtud de concurso de entrada, aprobado por 
Real orden de esta fecha, Profesor numerario de Gimnasia 
del Instituto de Cabra, con la retribución de 1.000 pesetas 
anuales, pudiendo acogerse para la obtención del título pro
fesional á la Real orden de 19 de Noviembre de 1902.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Mar
zo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.=Sr. Ordenador de 
pagos de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Tomás García Soto.
Profesor de Gimnasia con título expedido en 16 de Noviem

bre de 1905.
Suplente de la clase de Gimnasia del Instituto de Zarago

za, nombrado en 12 de Enero de 1906.
Alumno del cuarto grupo de la Facultnd de Medicina de 

Zaragoza.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, revalida

do en 17 de Junio de 1900.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H acienda de la  provincia  

de A lm ería.
Habiéndose dispuesto por Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, fecha 30 de Noviembre último, la pérdida de la 
fianza de 70 pésetas, constituida en esta Caja sucursal de De
pósitos en 26 de Noviembre de 1900, bajo los números 12.312 
de entrada y 7.318 de registro, por D. Pedro Navarro García, 
para garantir el contrato provisional de la conducción del 
correo de Berja á Fondón, en esta provincia, y dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro se ingrese en arcas del mis
mo el importe de la referida fianza, sin que para la formali- 
zación correspondiente haya podido adquirirse del Sr. Nava
rro la carta de pago que se expidió á su favor en la fecha y 
con los números indicados, se ha procedido al ingreso en el 
Tesoro por medio de la certificación de que trata el art. 48 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893, y cancelado este in
greso en la factura de constitución del depósito y en el ta
lón matriz de la citada carta de pago, quedando ésta, por con
siguiente, sin valor ni efecto alguno en lo sucesivo, anuncián
dose así en este periódico oficial, de conformidad con lo que 
dispone también el referido artículo.

Almería 28 de Marzo de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
Ricardo Solier. P —348

Delegación  de H acienda de la  provincia  
de Oviedo.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja sucursal de Depósitos en 17 de Junio de 1902, 
señalado con los números 73 de entrada y 176 de registro, 
constituido por D. José Pedregal - y Fernández, apoderado de 
D. Antonio Rodríguez Arango, en concepto de necesario, en 
metálico con interés, para garantir la contrata de las obras 
de la iglesia parroquial de San Martín de Ornes, importante 
2.000 pesetas, se previene á la persona en. cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Delegación; en la inteligencia que de 
no verificarlo queda sin [ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de la Caja 
de Depósitos vigente.

Oviedo 16 de Enero de 1906.=Marcos Mantecón.
X—814

Junta adm inistrativa del A rsena l 
de Cartagena.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general de este De
partamento que, á tenor de lo dispuesto en el art. 67 del Re-

f lamento de contratación vigente, [se anuncie segunda su- 
asta, por haber resultado desierta la primera, para el sumi

nistro a este Arsenal de los carbones de procedencia española 
que sean necesarios en el mismo hasta fin del año actual, 
bajo las condiciones que se consignan en el pliego de ellas, 
marcado con el núm. 10 y aprobado por la superior Autori
dad en 20 de Diciembre último.

Los pliegos de condiciones y Reglamento para la contrata
ción de servicios y obras de la Marina, aprobadojpor Real or
den de 4 de Noviembre de 1904, se encontrarán de manifiesto 
en la Dirección del Material del Ministerio del ramo, Coman
dancia de Marina de Gijón y Secretaría de esta Junta á dis
posición de los que deseen tomar parte en la licitación, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas del De
partamento, en el local que ocupa la Biblioteca del Arsenal, 
el día y hora que oportunamente se fijará por medio de anun
cios en la Gaceta  de  Ma d b id , Boletín oficial del Ministerio del 
ramo y en los de las provincias de Murcia y Gijón.

Este servicio se anunciará también, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 53 del ya citado Reglamento, por edictos que serán 
fijados en sitios visibles en las Comandancias de Marina de 
las provincias de Barcelona, Cartagena y Yalencia, lo que 
será dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocimien
to que tengan de los anuncios insertos en el Boletín oficial del 
Ministerio de Marina.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo, en la Dirección del Material del Ministerio de Mari
na, Capitanías generales de los Departamentos y Comandan
cias de las provincias de Barcelona y Yalencia, con arreglo á 
lo que determina el art. 71 del Reglamento de contratación, 
en pliegos cerrados y. extendidas precisamente en papel tim
brado de la clase 11.a, de una peseta, no admitiéndose las que 
se presenten redactadas en papel común con el sello adheri
do á él, y por separado y fuera del sobre que conténgala pro
posición entregarán su cédula personal y un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias y en concepto de garantía para 
licitar la cantidad de nueve mil pesetas en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley al precio medio que éstos 
hayan tenido durante el mes anterior al en que se verifique 
el depósito, á excepción del papel de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, que se admitirá por todo su valor.

El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio impon
drá como fianza para responder del cumplimiento del con
trato la cantidad de diez y ocho mil pesetas, cuya fianza, im
puesta á disposición del Excmo. Sr. Intendente del Departa
mento, no será devuelta mientras no resulte solvente de su 
compromiso.

Arsenal de Cartagena 26 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitart .

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , domiciliado en .....   con cédula

personal de ..... clase, núm .   en su nombre (ó á nombre
de D. N. N. N.; para lo que se halla completamente autoriza:



Gaceta de Madrid.—Núm. 92 2 Abril 1906 19
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial del Ministerio de Marina y en los de las provincias de Mur
cia y Gijón ó en el fijado en las Comandancias de Marina de 
las provincias de Barcelona y Valencia), paracontratar el su
ministro de carbón español que durante el año de 1906 se ne

cesite para los servicios del Arsenal de Cartagena, se com
promete á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en los pliegos y por los pre
cios señalados como tipo parala subasta (ó con la baja de tan
tas pesetas y tantos céntimos por ciento), todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) S—384

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.
Ignorando el paradero délos individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal forma 

del fallo dictado en expedientes seguidos contra los mismos por el concepto que se expresa en la casilla correspondiente, se les 
notifica por este medio, previsto en el art. 45 del vigente Reglamento de Procedimientos de 15 de Septiembre de 1903; advir
tiéndoles que transcurrido el plazo de quince días, á  contar desde la inserción del presente anuncio en el periódico oficial, se 
tendrá por cumplido reglamentariamente el expresado requisito quedando firmes los fallos.

líúmero

del

expediente.

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO

PENALIDAD

CONCEPTO DEL EXPEDIENTE Multa.

Pesetas.

Liquidación

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

729
1.035

928

D. Manuel Pérez....................................... Pan y bollos................ .............. . 90
22

374

192‘99

212‘30

282‘99

586‘30
Gabriel Soriano del Río.............'........ Lechería........................... ...................

Doña Soledad Yuste........................... Camas de hierro. • ............. .....................

Madrid 20 de Marzo de 1906.=E1 Administrador de Hacienda, José R. Sedaño. '

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

GRAZALEMA
D. Mariano Ruiz Condés, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instrucción del partido por encontrarse en uso 
de licencia el Sr. Juez propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gutié
rrez Sánchez, natural de Ubrique y vecino de Cortes de la 
Frontera, hijo de Francisco y de Ana, de veinticuatro años, 
soltero, del campo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ins
tructor, ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de 
serle notificado el auto de conclusión del sumario que contra 
él y otros instruyo por hurto; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción de dicho procesado á la expresada cárcel, por 
estar decretada su prisión como comprendido en el art. 335, 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Grazalema á 6 de Marzo de 1906— Mariano Euiz 
Candés.=De su orden, Atanasio Gago. JO—2390

GUADALAJARA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, dictada en la causa se
guida sobre hurto contra María del Carmen Quirós y Monto- 
ya, de cincuenta y dos años de edad, hija de José y Antonia, 
natural de Escarabajosa, casada, y Elvira Vargas Malla, de 
doce á catorce años, hija de Emilio y María, soltera, natural 
de Madrid, ambas ambulantes y cuyo actual paradero se ig
nora, se requiere á las expresadas María del Carmen y Elvi
ra  por medio de la presente cédula, para que mancomunada 
y solidariamente satisfagan á Andrés Aparicio Baños la can
tidad de dos pesetas en concepto de indemnización de perjui
cios, á cuyo pago fueron condenadas en expresada causa.

Guadalajara 10 de Marzo de 1906. '=  El Escribano, P. H., 
Miguel Valentín. JO—2510

HUESCA
D. Juan Parrizas é Ibáñez, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Napoleón Ignacio Felipe, hijo de padres descono
cidos, de veintisiete años de edad, soltero, natural de Llavo- 
rri, vecino de Tremp, de profesión jornalero, sabe leer y es
cribir, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia con ob
jeto de llevar á cumplido efecto una providencia dictada por 
este Tribunal en la causa seguida contra el mismo en el Juz
gado de Benabarre por el delito de robo; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica dentro del expresado término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición*, en las cárce
les de esta ciudad.

Huesca á 7 de Marzo de 1906.=Juan Parrizas. JO—2443
IZNALLOZ

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y de la policía judicial, procedan á 
la  busca y rescate de las caballerías y aparejos que al final 
se reseñan, los cuales fueron robados como á las diez y nue
ve del día 5 d,el actual en el sitio denominado Llanino de los 
Carros, como á un kilómetro del cortijo de los Castellones, 
de éste término, á Francisco Galón Rivas y Francisco Ramos 
Campos por dos desconocidos, siendo aquéllos propiedad de 
José Rosa Bolívar, procediendo igualmente á la captura de 
los autores, poniendo unos y otros caso de ser habidos á mi 
■disposición con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren dichos semovientes si no acreditan su legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo por referido hecho.

Dado en Iznalloz á 8 de Marzo de 1906.==Emilio Velasco y 
Padrino.=;El actuario, Licenciado José Ortiz.

Señas de las caballerías.
Un mulo pelo negro, más de la marca, de diez á doce años 

de edad, teniendo la pata izquierda labrada á fuego por la 
parte de adentro, sin hierro.

Una muía roma, de pelo negro claro, con más de la marca 
y  de la misma edad que el anterior.

Expresadas caballerías llevaban aparejos de albarda, já 
quimas de correa, un ramal de cáñamo y otro de esparto.

JO—2444

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que por la presente requisitoria y como com
prendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal se cita,, llama y emplaza al procesado en 
causa sobre robo de metálico Antonio Martínez Ayas, alias 
Totillo, natural y vecino de Montejícar, de estatura regular, 
de diez y nueve años, sin barba, y viste sombrero blanco 
hongo, corbata color rosa muy subido, chaleco claro, cha
queta clara deteriorada, pantalón de pana verde oscuro y 
botas blancas de una pieza con dos punteados, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la úl
tima publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para ser ingresado en la cárcel de esta villa y res
ponder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que 
si deja de comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruege y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y demás agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado cuyp, 
prisión está acordada y lo remitan á mi disposición, con las 
seguridades convenientes; pues en ello se haya interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Iznalloz á 10 de Marzo de 1906.=Emilio Velasco y 
Padrino.=Por su mandado, Eduardo Vázquez-. JO—2511 

LA CAÑIZA
D. Antonio Jacorro y Fijó, Secretario del Juzgado de ins

trucción de La Cañiza.
Cita á Ramón Rodríguez Sánchez, mayor de edad, casado, 

labrador, natural y vecino de Portoaguabella, en la parro
quia de Santa María de Orozo, y hoy ausente en ignorado pa
radero de la ciudad de Lisboa, Reino de Portugal, á fin de 
que dentro del término dé diez días, contados desde el si
guiente al de la última publicación de la presente cédula en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , com
parezca ante este Juzgado para ser instruido del derecho que 
le concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
manifestar,, en su consecuencia, si quiere ó no mostrarse par
te en el sumario que instruyo en averiguación de los causa
les que produjeron la muerte de su hijo Jacinto, de unos cua
tro años de edad, ocurrida en 27 de Febrero último, y re
nuncia á la indemnización civil que pueda corresponderle; 
prevenido de que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. Alejandro Nicolás Aguirre y del 
Río, Juez de instrucción de este partido, por providencia de 
ayer, dictada en dicho sumario.

La Cañiza 5 de Marzo de 1906.=A¿tonio Jacorro.
JO-2446

LAGUARDIA
D. Pedro Zabala y Briones, Juez de instrucción en funcio

nes de este partido de Laguardia.
Hago saber que en causa criminal que en este Juzgado se 

instruye con motivo del hallazgo del cadáver de un joven 
desconocido, como de diez y seis á diez y ocho años de edad, 
en el río Ebro, próximo á la presa del molino Jarrarte, ju
risdicción de la villa de Labastida, el día 3 del actual, ée 
cita, llama y emplaza por término de ocho días, á la persona 
ó personas que se crean perjudicadas, á objeto de instruirles 
del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, y á cuantas personas tengan algún antece
dente que pueda contribuir al reconocimiento del hecho y 
de sus circunstancias y puedan comunicarlo á este Juzgado.

El joven desconocido representa la edad de diez y seis á 
diez y ocho años; vestía pantalón bombacho azul con rayas 
negras, camisa á cuadros, camiseta blanca de algodón coja 
iniciales A. C., cinturón de tela con dos hebillas, y llevaba 
en los bolsillos un pañuelo negro con pintas blancas.

Dado en Laguardia á 7 de Marzo de 1906.=Pedro Zabala.= 
Por su mandado, Vicente de Cano. JO—2447

LA VECILLA
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de La Vecilla 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco García García, de veintidós años, soltero, jornale
ro, con instrucción, hijo de Pedro y María, natural y vecino 
de Llanos, Ayuntamiento de La Robla, de este partido judi
cial, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del pía-, 
zo de diez días al objeto de constituirse en prisión, en cum
plimiento de órdenes de la Superioridad referentes á cauéa 
seguida contra el mismo por el delito de hurto; bajo aperci
bimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho suje
to, conduciéndole á la cárcel de este partido caso de ser ha
bido.,

Dada en La Vecilla á 6 de Marzo de 1906.=Pedro Pardo 
Lastra*==Por su mandado, Licenciado Emilió María Solís.

■1 •' ■**: • ■■ ■ JO—2391
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor

dado en providencia de hoy, en virtud de carta orden de la 
SUperipndad, dimanante de causa criminal contra Federico

García Robles por tentativa de robo se cite de comparecencia 
ante la Audiencia provincial de León para el día 20 de Mar
zo actual y hora de las diez de su mañana, á dicho Federico 
García, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero 
sé ignora, al objeto de asistir como procesado á las sesiones 
del juicio oral en la expresada causa; bajo los apercibimien
tos legales.

Y para que dicha citación tenga lugar con arreglo á dere: 
cho, haciendo saber al propio tiempo á tal sujeto su obliga
ción de concurrir por este primer Llamamiento, expido la 
presente cédula original en La Vecilla á 8 de Marzo de 1906. 
El actuario, Licenciado Emilio M. Solís. JO—2392

LINARES
D. José López Pelegrín y Taviera, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los testi

gos Jerónimo Navarro Asensio, Enrique Adán Curbé, Tomás 
Jiménez Rodríguez, alias Daniel, Isidro Ortiz de la Cámara, 
José Martínez Moya, Victoriano de la Santísima Trinidad, 
Tomás Sánchez, Vicente, alias Mellado; el Manchego, llama
do Ramón Alejo Sánchez, para que dentro del término de 
diez ;días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  .y Boletín oficial de la provincia de Jaén, com
parezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declara
ción acordada en la causa que instruyo con el núm. 471 
de 1905; apercibidos que de no comparecer dentro del térmi
no antes dicho se entenderá que renuncian á ello.

Dado en Linares á 24 de Febrero de 1906.=José López Pe
legrín y Taviera.=Por su mandado, Antonio Ruiz.

JO—2448
LIRIA

D. Manuel Aguilera Arrese, Juez de instrucción de Liria 
y su partido.

Por el presente se hace saber que en el expediente instrui
do sobre cancelación de fianza de D. Enrique García Herre
ro, Registrador que fué de la propiedad de Villar del Arzo
bispo, á los efectos del art. 306 de la ley Hipotecaria, se man
da publicar el cese de dicho señor en el cargo expresado, 
para que los interesados que se crean con derecho á hacer 
alguna reclamación contra dicho funcionario lo puedan ve
rificar dentro del plazo legal, cuya publicación de edictos se 
verifica en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia; haciendo saber que el presente es el segundo que se 
expide.

Dado en Liria á 8 de Marzo de 1906—Manuel Aguilera.= 
Manuel Gastón. JO—2449

LORCA
D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente edicto se cita y llama á un individuo, cu

yas señas, 'edad, nombre, apellidos y demás circunstancias, 
así como su paradero, se ignoran, el cual, por su porte, pa
rece ser de la huerta, autor deLhurto de un pavo ae la pro
piedad de Antonio Hernández Cáceres, verificado el día 5 de 
Diciembre último, vendiéndole á Concepción Manzanares en 
precio de siete pesetas 25 céntimos, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; aperci
biéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Lorca á 7 de Marzo de 1906.=José Aroca.=El 
actuario, José Roldán. JO—2393

LUCENA
D. Pedro Romero y García, Escribano y Secretario de go

bierno del Juzgado de primera instancia y de instrucción 
de esta ciudad.

Doy fe que en la causa que se instruye en dicho Juzgado, y 
Escribanía de mi cargo, sobre estafa contra Francisco de 
Paula Castro Salazar, de esta vecindad, obra la requisitoria 
que copiada literalmente dice así:

«D. Antonio Bell ver de Oña, Juez de primera instancia y 
de instrucción dé éste partido.-—Hago saber que por la pre
sente requisitoria, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 del vigente Código procesal, se cita, llama y em
plaza al procesado en causa sobre estafa Francisco de Paula 
Castro Salazar, de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
personales y traje que viste se ignoran, asi como su actual 
paradero, por haberse ausentado de esta ciudad, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
última publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y deten
ción dictado en aquella causa, recibirle declaración indaga
toria y las demás diligencias procedentes; bajo apercibimien
to de que si deja de comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres, Jueces 
de instrucción y demás Autoridades, así civiles como milita
res de la Nación, y ordeno á la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, cuya detención tengo acordada, y lo remitan á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues en ello se 
halla interesada la recta y buena administración de justicia.

Dada en Lucena á 1.° de Marzo de 1906.=Antonio Bellver 
de Oña.=El actuario, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con el original á que 
me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente en 
Lucena á 1.® dé Marzo de 1906.==Pedro Romero. JO—2450

El Juzgado de instrucción de Lucena (Córdoba).
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al dueño 

ó dueños de 11 muletas entre machos y hembras, y entre és
tas una yegua que se dicen robadas en la noche del día 24 de 
Diciembre de 1899 del cortijb de las Castellas de este térmi
no, para que en el plazo de ocho días, que empezarán á con- 
zarse desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en 
este Juzgado, sito en la casa núm. 3 de la  calle Antonio 
Eulate, de esta ciudad, con el fin de recibirles declaración 
y ofrecerles el sumario que por tal hecho se instruye.

Dado en Lucena á 6 de Marzo de 1906.=Antonio Bell ver™ 
El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos. JO—2451

EUGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción del partido en sumario sobre falso 
testimonio que s e  atribuye á los testigos que depusieron en 
el juicio oral de la causa seguida en el Juzgado de Monforte 
por lesiones contra Víctor Martínez Fernández, se cita á la 
denunciada Amalia Fernández* que se dice ausente en Bue
nos Aires, para que dentro del termino de diez días compa
rezca ante este Juzgado al efecto de ser oída sin juramento; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Lugo o de Marzo de 1906.=Marcial Minguillón. JO—2452
' MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte*
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dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por hallazgo de una cruz, se cita á la persona que por sí ó en representación de otra persona ó Comunidad, cargo público, civil 6 eclesiástico ó en cualquier concepto pueda alegar propiedad sobre la referida cruz, la cual parece ser de ornam entación de iglesia, de m etal plateado, de cerca de una vara de larga por media de brazos, con un crucifijo pequeño en el centro, adornos en los rem ates y una peana ó base con cuatro  cabezas de ángeles y un tubo para su colocación en un palo o asta, todo del mismo m etal, para que comparezca en su  sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que acredite convenientemente su derecho y p racticar lo demás procedente que sea consecuencia á ta l justificación; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 8 de Marzo de 1906— V.° B .°=M anuel del V alle™  E l Escribano, Licenciado Felipe de Landa. JO—2453

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Buenavista de esta Corte, d ic tada en 15 de Febrero anterior en el sum ario que instruye el Juzgado de instrucción de Brihuega por robo a Emedito Martínez, se cita á Emedito Martínez, á su padre Juan  Martínez y  á la esposa de éste, e n ' razón á ignorarse sus domicilios, para que comparezcan e n su  sala de audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto  de que presten declaración; bajo apercibim iento de ser de- declarados incursos en la m ulta de 50 pesetas con que se les conm ina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.,Madrid a 9 de Marzo de 1906.= V .°  B.°-=E1 Juez, Manuel del V allo™ El Escribano, Benito Guillén. JO —2454
MADRID— CENTRO

D. Luis de Aldecoa y* Jiménez, Juez de prim era instancia  é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte con el carác ter de interino.Por el presente cito, llamo y emplazo á Laureano Echevar r ía  Alegría, natural de Deusto. (Bilbao), hijo de Pedro y V entura, de veintidós años, soltero, cajista, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á  prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego’y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  alta , pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición ó conducirlo á la cárcel celu lar. • . .Madrid 8 de Marzo de 1906.=Luis de A ldecoa™ El E sc ribano, Joaquín F errer. JO—2455'
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de prim era instancia 

é instrucción del distro del Centro de esta Corte, in te rin am ente.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio González Torres, n a tu ra l de Valladolid, hijo de Victoriano y Adela, de vein titrés años, casado, cesante y que tuvo su  domicilio en el paseo de San Bernardino, núm . 6, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re qu isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castalios, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio áq u e  hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: estatu ra regular, pelo negro, ojos ídem, nariz aguileña, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 8 de Marzo de i906 .= L uis de A ldecoa.=E l E scribano, Joaquín Ferrer. JO—2456
D. Luis de Aldecoa y Jim énez, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, in te rin am ente.Por e l presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Cruz Pen ar, n a tu ra l de Porcuna (Jaén), hijo de José y  Carmen, de veintiocho años, casado, jornalero y que tuvo su domicilio en la calle del O livar, 19, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  

s e  inserta en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objoto de que cum pla la pena que le ha sido im puesta en causa seguida contra el mismo, por estafá; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas laá A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, colo r moreno, y en el caso de ser habido lo pongarrám F dispo- sición en este Juzgado.
Madrid 9 de Marzo de 1906— Luis de A ldecoa™ El E scribano, Joaquín F errer. , JO—2457
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de p rim era instancia é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte, in te rin amente.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Francisco Leal Saa- gún , n a tu ra l de Rioseco (Valladolid), hijo de Alejandro y Máxima, de veintiséis años, soltero, jornalero, y que tuvo su domicilio en la calle de la Aduana. 83, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserta  en la G a c e t a  d e  MAd b id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calíe del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lug ar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la  busca del expresado procesado, cu^ás señas personales son: 

es ta tu ra  regular pelo negro, ojos; al pelo, nariz régularj color bueno, y en el caso de ser habido lo» pongan á m i disposición en  este Juzgado.
Madrid 10 de Marzo de 1906.=¿:Mis de A ld e c o a = E l E scribano, Joaquín Ferrer. JO -3458

MADRID-CONGRESO 
En los autos de juicio declarativo de ihayor cuántísrpr<)-* movidos por los Sres. Marqueses de Camarasa y otros contra

D, Antonio Agelet A gustí y otros sobre cum plim iento de una escritura , en cuyos autos se ha dictado la siguiente
«Sentencia.—En la  villa y Corte de Madrid, á 10 de Enero de 1906, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de p rimera instancia del d istrito  del Congreso de la  misma, h a biendo visto estos autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, promovidos por el Excmo. Sr. D. Ignacio Fernández de Henestrosa, Marqués de Camarasa, como marido y rep resentante legal de Doña Francisca Gayoso de los Cobos y como tu to r del incapacitado D. Francisco Gayoso y L arrúa; de los Excelentísimos Sres. D. Narciso Heredia y Saavedra, Conde de A m arante, como m arido de Doña Josefa Gayoso de los Cobos, y de la Excma. Sra. Doña P ilar Gayoso de los Cobos, Duquesa de Plasencia, como sucesoras y herederas de Don Francisco y D. Jacobo Gayoso de los Cobos, Marqueses que fueron de Camarasa; de los Excelentísimos Sres. Doña C ris tina, Doña L aura, Doña Inés y D. José B ru tti y Gayoso, hijos y herederos de Doña María Josefa Gayoso y Téllez Girón; del Excmo. Sr¿ D. José Gayoso y Merria, Duque de Tamames, hijo y heredero de Doña A ngela Gayoso y Téllez Girón; por los Excelentísimos Sres. D. Alvaro y Doña Isabel C ristina . Queipo de Llano y Gayoso, Condesa de Superunda, hijos y herederos de Doña María del P ila r Gayoso y Téllez Girón, y por Doña María de la  Encarnación Gayoso y Téllez Girón, representados por el Procurador D. Lucio Alvarez y Rodríguez y dirigidos por él Licenciado D. Francisco Fernández de Henéstrosa, contra D. Antonio Albareda Bordes, D. A ntonio G uillam net Llop, D. Antonio Q ueralt Llop, D. A nto

nio Secanell, D. Antonio T repat Closa, D. Antonio Coelles Gardeñes, D. Antonio Domingo B arrús, D. Antonio G uillara- net Bouflll, D. Andrés Mirada Trepat, D. Antonio M artí Trepat, D. Antonio Plañes Casalls, D. Antonio Q ueralt Agustí, D. Antonio Rubies Salsé, D. Andrés Rosell Sabaté, D. Antonio Rubies Gili, D. Antonio Torres Palau, D. A ntonio Valls G uillam net, D. Benito Baella Casanoves, D. Bautis ta  Camatre Guillam net, D. Benito Moríans Paratge, Doña Dolores F arrís  Bruliés, D. Domingo Pignan Clut, D. Esteban Pedral A gustí, D. Eulogio Torres Rubies, D. Francisco F i
gueres Aleu, D.. Francisco Picoy Curia, D. Francisco Solí Egea, D. Francisco Cases Audet, D. Francisco Caelles G ardeñes, D. Francisco F ont Aleu, D. Francisco F arrú s Garde- ñez, D. Francisco Torres Palau, D. Jaime A udirrell Bobé, D. José A gustí Romá, D. José Baldomá Solé, D. 'Jaim e Clut Teribó, D. José Casanoves Morlans, D. Ju lián  Catalá Amo- rós, D. José Cudós Montané, D. José Escolá Baella, D. Ja ime Font Rubies, D. Juan  Figueres Teribó, D. José G ardeñes Miralles, D. José Olives Gardeñes, D. José Palau Cáste- llá, D. José P u ig  Serra, D. Jaim e Pane Pujol, D. José Quera lt M artí, D. José Tua A gustí, D. José Vendrell Llop, Don Jaim e Baldomá L luch, D. Juan  F arrú s  D urany, Doña Josefa G uillam net, D. Juan  Mercadal Puig, D. ¡Juan M artí y Mart í, D. Jaim e Obach, D. José Palau Sagé, D. José Picoy A gustí, D. José Pigné Liados, D. José Queralt Trepat, D. Lorenzo Valls Guillam net, Doña María Castellá Gili, Doña María Capdevilá Jovell, Doña María Ravau Trepat, Doña María So- rribes Balaqué, D. Mateo Aleu Guillam net, D. Mateo Figue- ras Quintana, D. Mateo Mayol Figueras, D. Miguel Montané A gustí, D. Miguel P alau  Castellá, D. Pedro Capdevila Jo- vels, D . Pedro PedrolSolé, D. Pedro Rosell Perera, D. Pedro Solé Seveutill, D. Pedroj Casanoves M artí, D. Pablo Teixidó Puig, D. Pablo T arra ts  Pané, D. Pedro Vendrell Torres, Don Pablo Pedroll A rau, D, Pablo Rubies, D, Ramón A ndurell Salvado, D. Ramón G uillam net Cüdós, D. Ramón Vilánova Sellarts, D. Ramón Torres Mirada, D. Ramón V ilarot Trepat, Doña R aim unda F arrús, D. Salvador Aleu Rius, D. Silvestre 
F arrú s  Massana, D. Simón Trepat Seniés, Doña TereshDura- my, D. Tomás Rafel y  Jéné, D. Valerio Cudós Montané, Don Valerio Cudós Castells, D. V entura Cudós A gustí, D. V entura  A lúa G uillam net, D. V entura Clua Teribó, viuda de Don Tomás G uillam net, viuda de D. José R ivalta Torres, viuda de D. José Rufach, Doña María Domingo Bohé, D. Ignacio G uillam net Q ueralt y  otros, respecto de los cuales se desistió de la  demanda por la  representación de la ñ a r te  actora, de- claradbAtodós éii rébélaía; sobre 'que áe declare queJporYalta de cum plim iento de ciertas escrituras ha  renacido el derecho para pedir la  ejecución de la sentencia dictada por la A udiencia de Barcelona en 13 de Febrero de 1854, y condenarlos á su cum plim iento;

Fallo que debo declarar y declaro que por falta de cum pli
miento por parte  de los demandados D. Antonio Albareda Bordes, D. Antonio Guillam net Llop, D. Antonio Q ueralt Llop, D. Antonio Secanell, D. Antonio Trep Closa, D. A ntonio Caelles Gardeñes, D. Antonio Domingo F arrús,D . A ntonio G uillam net Bonfill, D. Andrés M irada Trepat, D. A ntonio Martí Trepat, D. Antonio Planes Casals, D. Antonio Q ueralt Agustí, D. Antonio Rubies Salsé, D. Andrés Rosell Sabaté, D. Antonio Rubies Gilé, D. Antonio Torres Palau, D. Antonio Valls G uillam net, D. Benito Boella Casanoves, D. Antonio Camats G uillam net, D. Benito Morláns Paratge, Doña Dolores F arrú s Bouliés, D. Domingo P ignaut Clut, Don Esteban Pedrol A gustí, D. Eulogio Torres Rubies, Francisco Figueres Aléu, D. Francisco Picoy Curiá, D. Francisco Solé Egea, D. Francisco Cases Audet, D. Francisco Caelles G ardeñes, D. Francisco Font Aleu, D. Francisco F a rrú s  Gardeñes, D. Francisco Llop Cudós, D. Francisco Torres Palau,. D. Jaim e A ndurrell Bobé, D. José A gustín  Rourá, D. José Baldomá Solé, D. Jaim e Clua Teribó, D. José Casanoves Morláns, D. Ju lián  Catalá Amaros, D. José Cudós Montané, Don José Escolá Baella, D. Jaime Font Rubies, D. Juan  Figueres Teribó, D. José Gardeñes Miralles, D. José Olives Gardeñes, D. José Palau Castellá, D. José Puig Sena, D. Jaim e Pané P u jol, D. José Q ueralt M artí. D. José Vendrell Llop, D. Jaim e Baldomá L luch , D. Juan F a rrú s  D urany, Doña Josefa Gui- ll&mnet, D. Juan Mercadal Puig , D. Juan  M artí y M artí, D. Jaime Olach, D. José Palau Sagé, D. José Picoy A gustí, D, José Piqué Lledós, D. José Q ueralt T repat, D. Lorenzo Valls G uillam net, Doña María Castellá G ili, Doña María Capdevila Jovell, Doña María Navau Trepat, Doña María Sorribés Balaqué, D. Mateo A leu Guillam net, D* Mateo F i-  guerás Quintana, D. Mateo Mayol Figueras, D. Miguel Moñ- tañé A gustí, D. Miguel Palau  [Castellá, D. Pedro Capdevila ; Jovell, D. Pedro Pedrol Solé, D. Pedro Rosell Pesera, D. Pedro Solé Seventill, D. Pedro Casanoves M artí, D. Pablo G ar- deñes M alagarriga, D. Pablo Teixido Puig, D, Pablo T arra ts  Pané, D. Pablo Vendrell Torres, D< Pablo Pedrol A rau, Don Pablo Rubies, D. Ramón A ndurell Salvado, D. Ramón Guillam net Cudós, D. Ramón Vilanoba Sellarts, D. Ramón Torres  Mirada, D. Ramón Vilaró Trepat, Doña Raim unda F a rrú s , D. Salvador Aleu Rius, D. Silvestre Ju arrú s  Massana, D. Simón Trepat Seniés, Doña Teresa D urany, D. Tomás Rafel y. Ferré, D. Valerio Cudós Montané, D. Valerio Cudós Castells, D. V entura Cudós Agustí, D. V en tura  Clua Guillam net, D. V entura Clua Teribó, viuda de D. Tomás G ui
llam net, viuda de D. José Riyalles Torres, viuda deD . José R ufach, María Domingo Bohé, y D. Ignacio Guillam net Que- ra lts, de las escrituras de 1864 y 1865 ha renacido el derecho de los dem andantes para pedir la  ejecución de la sentencia de 13 de Febrero de 1854, d ictada á v ir tú d  dé los autos seguidos'eñ el Jtffcgádó'de prim era instancia de Halaguen por 
el Excmo. Sr. Marqués de Camarasa contra  el A yuntam ien

to de Camarasa y otros sobre percepción del onceno; y, en su consecuencia, debo condenar y condeno á dichos dem andados al cum plim iento de la expresada sentencia y en las costas de este juicio.
Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva, además de publicarse por edictos, se insertará  en el Diario de Avisos de esta capital, por la rebeldía de los demandados, á menos que les pueda ser notificada personalmente, lo pronuncio, mando y firm o .^Joaqu ín  Bemeyto. ̂Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sentencia por el S r; D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de prim era in stancia  del d istrito  del Congreso, hallándose celebrando au diencia pública en su sala hoy 10 de Enero de 1906; de que yo el Escribano doy fe: ante mí, Rafael Valdivieso.»Y para que sirva de cédula de notificación en forma á los demandados antes expresados, m ediante á ignorarse su dom icilio , expido la  presente en Madrid á 14 de Febrero de 1906.=E1 Escribano, Rafael Valdivieso. X —816

MADRID—HOSPICIO
D. Javier Millán y García-Vargas, Juez de instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte, interinam ente.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Mariano Retam osa R oncero,^hijo de Ricardo ^  de Catalina, natural de Toledo, de diez anos de edad, de oficio zapatero, que ha tenido su domicilio en la calle del Espino, 6, bohardilla, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re sultan  en causa por hu rto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judiciul, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas senas personales se desconocen, y en el c’áso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 8 de Marzo de I906.=Javifer M illán— El Escribano, Ricardo Gómez. JO—2459
D. Alejandro B ustam ante y M artínez-Ron, Juez de p rim era  instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Blanco M artínez, n a tu ra l de Cádiz, h ija de José y de Isabel, de tre in ta  y dos años de edad, soltera, sus labores y que tuvo su dom icilio en la calle de Monteleón, núm . 40, segundo izquierda, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla y llevar á efecto un  au to  dictado en causa que contra la  misma se instru y e  por hurto ; apercibida que ae no verificarlo será declarada rebelde y la paraM  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, bizca, nariz regular, color bueno, y viste m antón de crespón negro y falda oscura, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 9 de Marzo de 1906— Alejandro Bustam ante™ E1 Escribano, Ricardo Coin. JO—2460
D. Alejandro B ustam ante y Martínez-Ron, Juez de prim e

ra  instancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Dolores Bragas N ., n a tu ra l de Madrid, h ija  na tu ra l de A ntonia Bragas, de sesenta añosde edad, soltera, que ha tenido su domicilio en la calle de Mira el Sol, 13, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d b i b , comparézca en m i sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del Genera Castaños, con el objeto de notificarla y llevar á efecto un auto dictado en la causa que contra la  m ism a se instruye por hurto ; apercibido que de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á  que hubiere iuga.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades ordeno á los agentes de la policía jud icial procedan á la  usca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos negros, nariz regu lar, color del rostro  bueno, y viste falda y cham bra de percal, y  en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid á 9 de Marzo de 1906— Alejandro Bustam ante. =  El Escribano, Ricardo Gómez. JO—2461

MADRID—LATINA
D. León Medina y Brusa, Juez m unicipal é in terino  de instrucción del d istrito  de la  L atina  de esta Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Manuel Novo V ig- nolle, hijo^ de Manuel y A ntonia, na tu ra l de Madrid, de diez y nueve anos, soltero, jornalero y con domicilio en la calle del A guila, 24, piso segundo, cuyo paradero se ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma

d b i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le s i gue por h u rto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía jud icial, proceda^ á la  busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: e s ta tu ra  alta, delgado, buen color, pelo castaño, ojos p a rdos, afeitado, y viste blusa de d ril, pantalón negro, capa azul con embozos encarnados y gorra, y en el caso de ser h a bido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.Madrid 8 de Marzo de i906.=L eón M edina™ El Escribano, Ju lián  V illanueva. JO —2462
' D. León Medina Brusa, Juez de instrucción  interino  del d istrito  de la L atina  de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Celestino M artín Muñoz, conocido por Ju lián , hijo de Matías y M aría, de catorce años, soltero, sin oficio, n a tu ra l de esta Corte, con domicilio en la puerta de Toledo, núm . 108, principal, núm ero 2, y Bartolom é Francisco Garóía Rodríguez, que usa el 
nom bre de Francisco Díaz Sánchez, hijo de Antonio y Ade
la, de ve in tiún  añofc, soltero, m arm olista, n a tu ra l de esta Corte, y con domicilio en la  carrera  de San Francisco, n ú -  i mero 8, p rincipal, núm . 8, para que en el térm iño de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comnarezcan en m í sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de notificarles la  sentencia con tra  ellos dictada en el sum ario que se les h a  seguido por el deli
to de hurto ; apercibidos que de no verificarlQ serán d eclara-
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dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, I y ordeno á los agentes de la policía j udiciah procedan á la I busca de los expresados procesados, cuyas señas personales y actual paradero se cree lo tengan como asilados en el del Sr. Marqués de Tovar, y en el caso de ser habidos los pongan á  mi disposición en la cárcel celular.Madrid 9 de Marzo de 1906.—León Medina.=El Escribano, | Licenciado Manuel Cobo Canalejas. JO—2463

D. León Medina y Brusa, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte. IPor la presente cito, llamo y emplazo á Josefa López Do- I cal, hija de José y de Antonia, de treinta años de edad, soltera, natural de Carabanchel Bajo, vecina que fué de esta Corte, ignorándose su actual paradero, para que en el térmi- I no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re- I quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle I del General Castaños, con el objeto de cumplir el resto de pena de destierro que no cumplió en causa por injurias á Vicenta Pereiles y hacer efectivas las costas de la acusación privada; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 1 busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 1 estatura regular, pelo castaño, ojos oscuros, nariz regular, color del rostro trigueño, sin señas particulares, y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición. , ___Madrid 9 de Marzo de 1906.—León Medma.=El Escribano,P. H. del Sr. Cobo., Alberto de Mercado. JO—2464 ]

D. León Medina y Brusa, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.^ ^Por la presente cito, llamo y emplazo á Primitiva Moreno Ortiguela, hija de Calixto y Dorotea, natural de Irún, de veintiséis años, viuda, sus labores, que dijo vivir en la Cava Baja, 30, piso segundo, izquierda, y después en la calle de la Montera, núm. 31, para que en el término de diez días, con- I tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte I en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, I sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la | busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del rostro sano, y en el caso de ser habida la pongan a mi disposición en este Juzgado.Madrid á 10 de Marzo de 1906.=León Medina.=E1 Escribano, Francisco de P. Rives. JO—2465
MADRID—UNIVERSIDAD i

D. Federico Serantes Romo, Juez de primera instancia é I instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte. I Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en j causa por robo María López Alonso, natural de Madrid, hija I de Luis y Servanda, viuda, sus^ labores, de treinta y dos á I treinta y cuatro años, que ha vivido en la calle de Fernando I el Católico, 3, tercero, cuyo actual paradero y punto probable dónde se encuentre se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en | mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto de prisión contra ella dictado por la Superioridad con fecha i 1.° de Febrero último; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere I lugar. . IAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á I la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales I no constan por hallarse la causa en la Superioridad, y en el I caso de ser habida la pongan á mi disposición á los fines 
acordados. . IMadrid 8 de Marzo de 1906.=Federico Serantes.=El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—2466

MALAGA-MERCED 
D. Federico Escobar Aliaba, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital. rPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los procesados Adolfo Reyes Romero y Antonio Osorio Solís, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se instruye por el delito de hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu - har en derecho y se les declarará rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de los expresados procesados.Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Febrero de 1906.= Federico Escobar A liaga.=P. D., José Figuerola. JO—2467 

MARBELLAD. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan ordenar la busca y rescate de dos mil plantas de pimientos, que en la noche del 30 de Enero ú ltimo le fueron hurtadas á Francisco Anaya Rueda, de una al- móreiga que tenía en la finca llamada Las Perillas, término de Benalmódena, y que se detenga á la persona en cuyo poder se encuentren si no acredita su adquisición legítima.Dada en Marbella á 6 de Marzo de 1906.=José Risueño.=  Por su mandado, Antonio Amorós. JO—2394
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama al arriero desconocido que en La Línea de la Concepción cambió y vendió respectivamente á José Martín Padilla una yegua de pelo castaño encendido, de marca, cerrada, tuerta del izquierdo y sin hierro, y otra yegua pelo castaño encendido, cerrada, careta , bebe en blanco, calzada de las cuatro patas y con hierro sobrepuesto y confuso en la nalga izquierda, ó á quien se crea con derecho á ellas, para que en el término de seis días, contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cádiz, comparezcan ante este Juzgado a usar de su derecho y prestar declaración en la causa que instruyo sobre supuesto hurto; con la prevención de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Marbella á 9 de Marzo de 1906,=José Risueño.=  Por su mandado, Antonio Amorós. JO—2512

MARTOS
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita á D. Juan Lechuga Valdivia, vecino de esta ciudad, de donde se ausentó el 19 de Febrero último, marchando en dirección á Córdoba, sin que se sepa su actual paradero, para que inmediatamente comparezca en este Juzgado á prestar declaración y poderle ofrecer el sumario que instruyo por robo, verificado durante la noche del 7 al 8 del corriente en la casería nombrada de la Vereda, demarcación de la Campiña, de este término, perteneciente á dicho señor; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado [en Martos á 9 de Marzo de 1906.=Eladio Rodríguez Valeira.'=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.JO—2468MATARÓ
D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de Mata- ¡ ró y su partido.[ Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa criminal que por el delito de lesiones contra Aniceto Codina y Serra, natural de Mongat, de estado casado, de profesión comercio, de cuarenta y tres años de edad, figurando su último domicilio en la calle de Marina, núm. 16, se sigue en este Juzgado, y como comprendido en el núm. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al mismo para que dentro el término improrrogable de quince días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para ser constituido en prisión; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar. rAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á las busca y captu: ra del expresado Aniceto Codina, poniéndolo en su caso á mi 
disposición. . rDado en Mataró á 8 de Marzo de 1906.=Miguel Sanjuan.=  Por mandado de S. S., Francisco Maldonado. JO—2469 

MONTALBAN
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción de la villa y partido de Montalbán.Por la presente se cita, llama y emplaza á^un sujeto desconocido, de unos treinta y ocho á cuarenta años de edad, alto, delgado, descolorido y ojos húmedos, de acento valenciano, que en unión de otro individuo llamado Miguel Andrés Li- aón penetró en la madrugada del día 22 de Octubre último en la paridera denominada del Trapero, término municipal de Alpeñes y propiedad de la vecina del mismo pueblo Doña María Andrés, verificando la sustracción de trece reses lanares, que más tarde vendieron en la posada de Juan Lario ¡ Terrado, vecino de Caminreal, cuya citación se le hace para I que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , | comparezca á prestar la oportuna declaración de inquirir, respondiendo de este modo á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre el referido hecho; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que hubiere

1Uf)ada en Montalbán á 9 de Marzo de 1906—Eduardo Alfonso Pardo.=De su orden, Dionisio Madroñero. JO—3411 
MONTBLANCH 

D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de este par-
tido. .A toda clase de Autoridades y agentes de las mismas de la Nación hago saber que en este Juzgado, y Secretaría de Don Leopoldo Orriols, se instruye sumario por robo en un molino y fábrica de aguardientes del pueblo de Farena, distrito m unicipal de Montreal, propiedad de Agustín Venrell Bonet y otros, de los efectos que a continuación se expresan, en cuyos méritos intereso de las expresadas Autoridades y agentes la busca y ocupación en su caso de los citados efectos, y la detención de la persona ó personas en cuyo poder su hallaren, poniéndolas á disposición.de este Juzgado con los-que.se les 
ocuüarsiiDado en Montblanch á 8 de Marzo de 1906.=Eusebio Font. De su orden, Juan Poblet, Escribano habilitado.

Efectos sustraídos.
Dos cazos, dos sartenes purgadores, dos platos para recoger aceite, una tapa de cilindro, tres tornillos, tres grifos, un alambique, una curva de 2‘50 metros, una cañería de tres metros, otra de dos metros, llamada de rsgrés; otra de conducción para refrescar, de cinco á seis metros de longitud; 24 metros de cañería de comunicación; media columna; dos metros de cañería de salida del liquido; tres metros de la de una bomba y un candil, todo de cobre. JO—2472

MULA
D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 

Muía.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto Manuel Fenollar Montes, de veintiséis años de edad, hijo de José María y Antonia, soltero, carretero, natural y vecino de Alguazas, de ojos azules, cabello casi negro, barba cerrada, con una cicatriz en la mejilla izquierda, y viste pantalón azul y chaqueta oscura ra yada, cuyo paradero se ignora, á notificarle y emplazarle en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo a ley. aA la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asicomo á las Autoridades civiles y militares y agentes de lapolicía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso dé ser habido sea conducido á mi disposición a la prisión preventiva de este partido.Dada en Muía á 8 de Marzo de 1906.=Francisco Esteban.= El Escribano, Vicente José. JO—2473

MURCIA—SAN JUAN 
D. José Soler Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de Murcia. rPor la presente se cita, llama y emplaza a Pedro Martínez Puche, de veintiséis á veintiocho años de edad, que se dedica á llevar por las calles pianos de manubrio, ignorándose sus demás antecedentes, para que en término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el plano de San Francisco, edificio de la Audiencia, á fin de que conteste á los cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre hurto; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. /Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares é individuos de policía jud icial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel nacional de Pedro Martínez Puche. rDada en Murcia á 19 de Marzo de 1 9 06 . = José Soler.=jL1 
Escribano Fulgencio Murcia, JO—-2513

NOYA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este pair-f tido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías© y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás: agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado^ y ante el actuario que refrenda, se instruye sumario por delito dê  robo y hurto de ropas contra Vicente Tomé Ríos1» alias Vicentiño, de cincuenta y seis años, casado, vendedor ambulante y vecino del lugar de la Iglesia-Barro, en ej que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de ái—, cho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles dkL partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de esta* Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días^ contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será deelar- rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar eflfe derecho.Dada en Noya á 8 de Marzo de 1906.=Gonzalo Pintos Rer- no.=Por mandado de B. S., José Manuel Morales.

Señas del procesado Vicente Tomé Ríos.
Estatura regular, delgado de cuerpo, pelo entrecano, b igote rubio algo enganchado con la patilla, cara flaca, cohwr pálido, sin seña particular; viste chaqueta de paño negra- remontada, pantalón y chaleco de paño tronzal algo clarosv usa sombrero negro y calza borceguíes de cuero. JO—2475*

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distinr guida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos da causa criminal, que en este Juzgado se instruye sobre sus— tracción de una caballería menor de la dehesa de Fuente Ter chada en la noche del día 4 del actual, y cuyas señas se expresan á continuación, se cita, llama y emplaza al autor & autores de dicha sustracción para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente en que tenga lugar la. publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración por lo conducente; apercibidos de que si no comparecen les parará el per- juicio que haya lugar. .A la vez excito el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á los agentes de la policía judicial* procedan á la busca y ocupación del citado semoviente, y der- tengan y conduzcan á mi disposición á la persona en cuy® poder se hallare si no acredita su legítima adquisición. ^Dada en Orgaz á 7 de Marzo de 1908.=:Enrique Aguilera, de Paz.=Por su mandado, Manuel Rasines.

Señas de la caballería.
Un buche, de pelo pardo, entero, de dos anos, de cincc» cuartas de alzada, y propio de los colonos de la dehesa de Fuente Techada, D. Joaquín Guzmán Medrano y D. Fernam- do María Contreras, vecinos de Sonseca. JO—2395

OROTAVA
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis González, sue otro apellido, hijo de María, de veinte anos de edad, soltero*, natural y vecino del Realejo Bajo, jornalero y sin instrúa— ción, siendo sus señas personales: estatura un metro 60 centímetros; largo de las manos 18 centímetros, y de los pies pelo castaño oscuro, color del rostro cetrino, imberbe, ojos negros y carece de cicatrices visibles, para que en el térm ino de treinta días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan del sumario que contra él se sx» gue por lesiones ; apercibido que dé no comparecer sera de— clarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho hay* lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios toaos de la policía j adicial que si. supieren el paradero de dicho procesado lo detengan y remitan á este Juzgado, con las seguridades debidas, toda vez que se halla decretada su prisión provisional en la causa d© referenciaOrotava 23 de Febrero de 1906.=Francisco Torres.=Posr mandado de S. S., Rafael M. Valencia. JO 2476

OSUNA
D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez efe instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que D. Balaomero Pérez Morera desempeño el cargo de Registrador de la propiedad de Torrecilla de Cameros, Bol taña, Rasa y el de este partido, en cuyo cargo ceso el día 10 de Junio de 1893 por haber fallecido. Su hija y heredera Doña Margarita Pérez Jara solicita le sea devuelta 1* fianza que el mismo constituyera para garantir el̂  buen desempeño de aquel cargo; y para que llegue á conocimiento de£ público se expide este cuarto edicto, que se reproducirá cad* seis meses durante tres años, convocando á los que tengam que deducir alguna reclamación, á fin de que dentro del re ferido plazo la presenten ante los Juzgados de primera instancia arriba citados, de conformidad con lo que dispone e l artículo 277 del Reglamento para la ejecución de la ley H i-

^ Dado en Osuna á 27 de Febrero de 1906.==Máximo de dondo.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez. JO—24TJ 
PADRON

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Pa~*
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley, cito, llamo y emplazo £  procesado Francisco Pascual y Pascual, alias Paisammo, a© unos veintidós años, hijo de Manuel y Rosa, soltero, tero, natural y vecino de Recesende, termino de Teo, de estatura regular, cara delgada y pálida, Viste traje negro, s m - brero blanco y zapatones enterizos, engrasados, que sei auseir í tó, ignorándose su paradero, para que dentro de .diez a a s  I comparezca en este Juzgado ¿ constituirse ^  dir indagatoria en sumario sobre homicidio de Pascual beoa ne Matalobos; bajo apercibimiento que de ^declarado rebelde y le parara el perjuicio a que hubiere lu.

Autorid»des «Mies ,  m ilitares 3T
agentes de policía judicial procedan a >  busca y c a p tu r a d | dicho procesado, conduciéndole a la cárcel de este partido, a.

baño, Luis F. Almazán. J0
D. Sebastián Gómez Hernández, Juez de instrucción de la  

villa de Potes y su partido.Por la presente requisitoria, y corno comprendido en el n u  
mero l.° del a r t . 835 de la, ley de Rnjuici<uai§&Ío crim inal
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se cita llama Y emplaza á Antonino Roldan, cuyo segundo 
tpellido Y actual paradero se ignora, y que es de las senas y
demás círeunstaneias expresadas a conunuacion para que
en el término de diez días, siguientes al de la ím eic on e 
esta requisitoria en la Gaceta na Madrid )  boletm oficial:de 
esta orovineia de Santander, comparezca ante este Juzgado 
I  t a Pde not flearle y llevar á efecto el auto de procesamiento 
y prisióíproYisional dictado contra dicho m dm duo y reci- 
birle la oportuna indagatoria en la causa que instruyo por el 
delito de estafa de 1.Q0Ó pesetas; bajo apercioimiento de que 
si no compareciere en el referido termino sera ueelarado re- 
fcelde y le parará el perjuicio o. que kubicre lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, 
dispongan se proceda á la busca y captura del susodicno pro
cesado, conduciéndolo con las debidas seguridades caso de sei 
tábido á la cárcel de este partido, á mi disposición.

.Dada en Potes á 6 de Marzo de 1906. =  Sebastian Gómez. 
Por su mandado, A rturo G. de Enterria.

Sefím y dmds circunstancias dél procesado Antonino Bolclán.
Es como de cuarenta años de edad, casado, pelo negro, caía 

afeitad», estatura regular, natural de S e r o n e s ,  Ayuntamien
to  dsPesaguero, en esta provincia, y vecino de Santander, en 
la calle de Puerta la Sierra, núm. 13; ejercía el cargo de re
cadista entre esta villa y dicha ciudad, de la cual desapare
ció d  8 de Febrero último, ignorándose su actual p^adero . 
E ra algo patizambo y vestía traje negro de pana. U ' i 

PRIEGO
D. Juan Emilio Fontela y  Camilo, Juez de instrucción [de 

■esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a ne- 

lipe Galludo, vecino de Yaldeolivos, Agente ejecutivo nom
brado' por el Recaudador de las contribuciones de la quinta 
xona de, Priego D.. Leonardo Millana Blanco,_cuyo cargo le lúe 
conferido por la Sociedad García y Compañía arrendataria 
de ios de esta provincia de Cuenca, para que dentro clel te r
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sentís en la Ga.cjeea be M adrid y Boletín oficial ae esta pro» 
vrinei», comparezca el Felipe Gal indo unte este Juzgado a 
prestar declaración en la causa que sednstraye por el delito 
de malversación de fondos; bajo apercibimiento si no se pre
senta ele ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consi-

^  Da da en "Priego i. 5 de Marzo de 1906.—J, Emilio Fontela.. 
Por modado de S. S., Baldomcro Mino. JO—2oId

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a
MELILLA

D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán, Ayudante del ba
tallón Disciplinario de Melílla y Juez instructor de la causa 
seguida al soldado Rafael Arias Miranda por el delito de de
serción al extranjero. , . _

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Rafael Arias Miranda, hijo de Joaquín y de Elvira, n a tu 
ral de Pontevedra, avecindado en la Cor uña, distrito m ilitar 
de Galicia, nació el día L° de Abril de 1883, de oñcio jorna
lero,, estado soltero,, estatura un metro 665 milímetros; sien
do sus se ñ as p e rsomal es es tas: p elo negro, cejas al pelo, oj o s 
negros, nariz regalar, color bueno, sin ninguna particular,, 
para que en el preciso término de ̂ treinta días, contados del 
eso que se publique esta requisitoria en la G ace ta  de Madrid- 
y Bddm ®j&M de la Ooruñ.4, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de .San Femando, á responder a los cargos que 
le resaltan en el citado procedimiento; apercibiéndole que de 
no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades tanto civiles como 
militares y  de policía judicial, dispongan la busca y captura 
del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan con; 
las seguridades debidas á mi disposición en el cuartelada San 
Fernando de Melilla, coadyuvando así á la buena adm inistra
ción de justicia. \

Dada'en Melilla á 7 de Marzo de 1906.=Manuel Alcántara. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Sandalio Martin.

JG—342

D. Alfredo Corbalán y Martín, Teniente Coronel dé Infan-, 
tería  Juez permanente de causas de la plaza, y como tal, en 
la  que se sigue contra el soldado de Ingenieros Pedro Martin 
Casares por el delito de deserción en plaza declarada en esta- 
■do de guerra y hallándose destacado en un fuerte exterior.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Martín Casares, natu ral de Granada, provin
cia de ídem, hijo de.Francisco y Cristobalina, soltero, de. 
veinticuatro años y diez y seis días, de oficio fundidor antes. 
dé Ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las. 
siguientes: pelo rubio, ©jos azules, cejas rubias, color sano, ¡ 
nariz reguiair,, barba ídem, boca ídem, sabe leer y  escribir, 
sin que consté tenga seña particu lar alguna, para que en e l ! 
término de treinta días» contados desde la publicación de esta 
neqdi,sí toril, en la  G acesa de M adrid y  Boletvn oficial de la 
prrnmM de Gmmia., ¿a presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la calle ds Yara, de Rey, núm. 2 (pa
bellones de'Santiago), de esta plaza, para responder de los 
cargos que le  resultan en la  causa que le Instruyo por el de- 
ltto°de tee rc ién ; ta ja  apercibimiento de que sino  comparece . 
gn el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya tugan  ( ^

Al propío tiempo» en ítombrede B* -M. el Rey(Q D, G.),,ex- 
' t e t o  y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares j  á los a g e n te  de la  policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en 1.a busca y captura del acusado 
Pedro "Martin Gaaéres» jr©asada ser habido se le-conduzca á 
■este p ía » , á  m i dísposteiom, con las segpiriáddes eonvenien-1 
tes; conforme lo he aeordádo en diligencia de esta fecha.

Dada en Malilla á 9 d.e Marzo de 1996..=:Alfredo Corbalán.
JG —349

PALENCIA
D# Plácido Gete é llera, primer-Teniente del regimiento 

Cazadores de Talavcra, 15-° de CaballeríaKy Juez instructor 
del expediente qm.e por faltar á concentraciáii se sigue contra 
d. recluta Ensebio Fernández Cobo. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
- recluta, del reemplazo de 1904, Ensebio Fernández Cobo, na
tural dé San Roque, partido judicial de Y íllaeam edo (San
tander), hijo da Beverino y de Pilar, cuyas señas personales 
son las siguientes; edad veintidós anos, estatura^ un metro 
650 milímetros, color bueno, ojos  ̂ negros, cejas ídem, pelo 
castaño» nariz y boca regulares, á los lados de la garganta 
tiene bultos escrofulosos» para que en el  ̂preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación do esta requisito
ria  en la G aceta de M adrid. y Boletín oficial de la provincia de 
Santander, comparezca, en este Juzgado á. dar sus descargos 
sobre el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento 
que si no se presenta en el plazo mareado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del expresado individuo, y caso de ser habido

lo pongan á mi disposición, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día. , . ,

Dada en Palencia á 9 de Marzo de 190b.=Placiao Gete e 
Hera —384

PALMA DE MALLORCA
D. José Gralla y de Stein, primer Teniente Ayudante del 

escuadrón Cazadores de Mallorca y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de no haberse incorporado á 
concentración ante la zona de Reclutamiento de Inca, para 
ser destinado á Cuerpo armado, instruye contra el reducá 
del mismo, Jorge Caldentey Alcover.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citano 
Jorge Caldentey Alcover, natural de Manacor (Baleares), de 
de veintiún años de edad, su estado^ soltero, de oficio jorna
lero, su estatura un metro 657 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación dé la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Baleares, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Caballería de esta capital, para respon
der de los cargos.que le resulten en el expediente que contra 
el mismo me hallo instruyendo, por la taita antes menciona
da; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho 
plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del ex
presado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 5 de Marzo de 1906.=V.° B.° 
El Juez instructor, Gralla.—El Secretario, Claudio Conde.

JG—315

D José Gralla v de Stein, primer Teniente, Ayudante del 
escuadrón Cazadores de Mallorca, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de no haberse incorporado a 
concentración ante la zona de reclutamiento de Palma, ins
truye contra el recluta del expresado, Francisco Col! Ge-
labert. ,

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al cita
do Francisco Coll Gelabert, natural de Alaró (Baleares), de 
veintiún años de edad, su estado soltero, de oficio dependien
te, su estatura un metro 664 milímetros, para que en el té r 
mino de treinta dias, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Baleares, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Caballería de esta capital, á mi disposición, 
para responder ¿ los cargos que le resultan en el expediente 
que contra el mismo me hallo instruyendo, por la falta antes 
mencionada; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde y la^arará  el perjuicio a 
eme haya lugar.
x Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo ó á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresa
do individuo, y caso de ser habido se le conduza y ponga a mi 
disposición, con las seguridades debidas; pues así tengo acor
dado en diligencia de este día. r r*-r-»n

Dada en Palma de Mallorca á 8 de Marzo de 1906.=Y.° B.°— 
El Juez instructor.=:G ralla.=E1 Secretario, Claudio Conde.

JG —350

D. Tomás López Casanovas, primer Teniente de la escala 
de reserva de Ingenieros, con destino en la compañía de Za
padores de la Comandancia de Mallorca, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta Bartolomé 
Enseñat Rullán p o r  la falta-de concentración para ser des
tinado á Cuerpo. # . .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado recluta, natural de Sóller, hijo de Miguel y de Magda
lena, de veintiún años de edad, oficio dependiente de comer
cio, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, 
para responder á los cargos que le resultan en el expedí eme 
qué se Te instruye' fpor fia falta de fconefent ración para ser. des
tinado á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que 
en justicia haya lugar. ■

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de carácter judicial, procedan á la busca 
y captura del mencionado recluta, y lo remitan á este Juz
gado caso de ser habido, con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de. este día.

Dada en Palma á 8 de Marzo de 1906.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Tomás López.  JG—407

D. Tomás López Casanovas, prim er Teniente de_la escala 
de reserva de Ingenieros, con destino en la Compañía de Za
padores de la Comandancia de Mallorca, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta Cosme Ba- 
nús Adrover por la falta de concentración para ser destinado 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, natural de Felanitx, hijo de Cosme y Cata
lina, soltero, de veintiún años de edad, para que en el te rm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel del Carmen, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
la falta de concentración para ser destinado á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado en re
beldía, parándoles!perjuicio á que en justicia haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S*-M..el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de carácter judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo rem itan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 8 de Marzo de 1906. =E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Tomás López. JG—408

D. José Enseñat Martínez, primer Teniente de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la expresada Comandan
cia Pedro Miguel Ribot D urar por la falta de incorporación
áfilas- . y i cPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
rido recluta Pedro Miguel, hijo de Mateo y de Isabel, na tu 
ral de Manacor, de veintidós años de edad, soltero, de oficio 
labrador, del reemplazo de 1904 por el cupo de Manacor, para 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de San Pedro), 
á responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por la falta de incorporación se le instruye; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el término que se le cita 
será declarado rebelde, parándole los perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Palma á 9 de Marzo de 1906.=:E1 primer Ten ¡ante. 
Juez instructor, José Enseñat. JG— 169

D. Jaime Mariátegui y Pérez de Barradas, primer Teniente 
de la Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta de esta Coman
dancia Salvador Hull Bauza por faltas de incorporación á 
filas,

Por la presente requisitoria cito, "ilanío y emplazo ai refe* 
rido recluta Salvador, hijo de Antonio y de María, n a i ural 
de Manacor, de veintidós años de edad, soltero, de oñe;o la
brador, del reemplazo de 1904 por el cupo de Manacor, para 
que en el preciso término de treinta días, contados deN.de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ;> im y  
comparezca en este Juzgado m ilitar, cuartel de San Pedro, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediento que 
por la falta de incorporación se le instruye; bajo apercibi
miento que de no presentarse en el término que se le cita 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Palma á 9 de Marzo de 1906.—El primer Teniente. 
Juez instructor, Jaime Mariátegui. JG — 410

D. José Gralla y de Stein, primer Teniente, Ayudante del 
escuadrón Cazadores de Mallorca y Jaez instructor del expe
diente que por la falta grave de no haberse incorporado á 
concentración ante la zona de reclutamiento de inca instru 
ye al recluta del expresado escuadrón Salvador Bordoy 
Adrover.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al Atado 
Salvador Bordoy Adrover, natural de Felanitx (Baleara), de 
veintiún años de edad, su estado soltero, de oficio carp tero, 
su estatura un metro 672 milímetros, para que en el término- 
dé trein ta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia ? • Ba
leares, comparezca en este Juzgado de instrucción, sit ; en el 
cuartel de Caballería de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por la lalta untes 
mencionada; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde y le parará^el perju .eio á 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mego y 
encargo, á todas las Autoridades, así civiles como m udares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del expre
sado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á un dis
posición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Marzo fie 1906.—Itl p r i
mer Teniente, Juez instructor, José G ralla.=El Secretario, 
Claudio Conde. JG —411

PAMPLONA
D. Visitación Muñoz Lillo, Comandante del regimiento In 

fantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
de este regimiento Hipólito Ezcurra Zaldúa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Hipólito Ezcurra Zaldúa, hijo de Evaristo y Josefa, de 
veintidós años de edad, soltero, de Orisoain, labrador, uc un 
metro 620 milímetros, ignorándose las senas personales y su 
paradero actual, para que en el término do treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esto provincia, se presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que en dicho expedien
te le Resulten; bajo apercibimiento que si no comparece den
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa dili
gencias á la busca y captura de dicho recluta, y caso e ser 
habido lo remitan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 3 de Marzo de 1906.=Yisitaci.Qn 
Muñoz. JG" 343

D. Visitación Muñoz Lilio, Comandante del regimiento In 
fantería América, núm. -14, y Juez instructor del expediente 
que por la falta de concentración se instruye al recluta de 
este regimiento Matías Ochoa Morales.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Matías Ochoa Morales, hijo de Romualdo y Sinforosa, na
tural de Falces (Navarra), de veintidós años de edad, soltero, 
labrador, de un metro 515 milímetros de estatura, ignorán
dose las señas personales y su paradero actual, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
Navarra, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartal que 
ocupa la fuerza de este regimiento, á responder á los cargos- 
que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Marzo de 1906.=:Visitación 
Muñoz.    JG—413

ANUNCIOS OFICIALES
La Mutualidad  Española.

Sociedad de ahorro , de p rev is ió n  y  de segu ros m u tu o s 
sobre la  v ida.

Esta Sociedad tiene el honor de poner en conocimiento de 
sus asociados que en el día de hoy lia tenido lugar la adjudi
cación de cuatro rentas vitalicias de 60 pesetas al año cada 
una, conforme á lo prevenido en los artículos 31 á 33 del Re
glamento y al anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
correspondiente al 11 de Marzo corriente.

El acto se ha celebrado ante el Notario de este Colegio Don 
Francisco Moya y Moya, en el domicilio social, plaza del 
Príncipe Alfonso, núm. 14, á las diez de la manana, bajo la 
presidencia de una delegación de! Consejo de administración 
y con asistencia de un considerable número de suscriptores, 
habiendo resultado favorecidas las partes de asociación co
rrespondientes á los números 638, 1.769, 2.249 y 2.371, com
prendidas en las pólizas suscritas, respectivamente, por 
D. Virgilio Espina Alvarez, empleado, de Rebellada (Astu
rias); D. Agustín Alba Pérez, empleado, de Fuenmayor (Lo
groño); D. Lucio Udías Ibáñez, empleado, de Santander, y
D. Agusto Abal Pig, empleado, de Vigo (Pontevedra). 

Madrid 31 de Marzo de 1906.=E1 Director de la Sociedad,
E. Garre.=:V.0 B.°-=Ei Administrador Delegado, A. Loewy.

X—823
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Banco d e  España.
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble núm. 16.522, expedido por esta sucursal en 11 de D i
ciembre de 1903 á favor de Dona Manuela Pedreira Cadabei- 
ra, por pesetas setenta y dos mil, en Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, según previenen los artículos 6.° del 
Reglamento y 58 de las Instrucciones; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Coruña 25 de Marzo de 1906.=El Secretario, Alfredo Vilar.
X—-604—1

Sociedad anón im a de M in a s  y C am inos  
de H ie rro  de B acarés-A lm eria .

Se convoca á los accionistas de dicha Sociedad á junta ge
neral ordinaria el 17 de Abril de 1906, álas dos de la tarde, 
en el domicilio social, rué de la Croix,. 66, en Iselles, Bru
selas.

ORDEN DEL DÍA
1.° Aprobación del acta de la junta general de 18 de Abril; 

de 1905.
2.° Informe del Consejo de administración sobre las ope

raciones durante el año de 1905.
3.° Memoria del Comisario.
4.° Aprobación del balance y de la cuenta de beneficios y 

pérdidas.
5.° Varios.
6.° Nombramiento de dos Administradores y un Comi

sario. - X —820

§ociedad  M a la c ita n a  de M o lin e r ía  
y P a n ific a c ió n .

Balance general de las operaciones por fin de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO -------------------

Fianzas en efectivo.....................................  545
Acciones liberadas....................... ................... 28.000
Efectos en depósito ...........    35.000
Explotación privilegios......................................  40.000
Terrenos  .................................................  15.506‘10
Mobiliario y enseres........................................... 9.890*28
Maquinaria........................................................ 303.000
Edificios....................................................  202.000
Deudores y acreedores.......................................  5.312*61
Expendedurías..........................................    2.413*30
Almacén.................%.......................................... 116.639*12
Banco de España................   177*34
Gastos de fabricación........................... .............  2.000
Hijos de J. Alvarez Fonseca............................... 15.542*86
Saquerío................            14.404*48
Harinas y afrechos..................   18.773*18
Cuentas corrientes............................................  112.825*55
Caja....................................................................  20.347*79

942.377*61

PASIVO
Capital...............................................................  500.000
Fianzas _....................... ........................... 35.000
Sociedad Española de M. y Panificación   415
Fondo de reserva.................................................   5.700*35
Pérdidas y ganancias..............................   37.412*38
Letras giradas................................     1.157*60
Efectos en circulación.............. •....................   80.029*63
Alfredo Cabello...............................................    282.662*65

942.377*61

Málaga 31 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente, P. A., Se
bastián Gómez Acebo.=El Director Gerente, Juan Ponce de
León. X —822

Banco de España,
24.° sorteo para la amortización de la Deuda al 5 por lOO.

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales, corresponde amortizaran este trimestre, que vencerá el 15 de Mayo 
próximo, la suma de un millón ochocientas veinte mil pesetas por los títulos emitidos en virtud de Real decreto fecha 19 de 
Mayo de 1900, y quinientas veintidós mil quinientas pesetas por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 de Junio 
de 1902, cuyos cuadros respectivos son los siguientes:

P R I M E R O

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 
que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amor

tización.

Pe se t a s .

A
B
O
D
E
F

15.034
5.722
6.304
1.358
2.134

776

150.340
57.220
63.040
13.580
10.670
3.880

75.170!000 '
143.050.000 *
315.200.000
169.750.000
266.750.000 
194.000.000

24
8

10
2
4
1

240
80

100
20
20
5

120.000
200.000
500.000
250.000
500.000
250.000

939.625
1.788.125
3.940.000 
2.121.875 
3.334.375
2.425.000

1.059.625 
1.988.125
4.440.000 
2.371.875 
3.834.375
2.675.000

31.328 298.730 1.163.920.000 49 465 1.820.000 ' 14.549.000 16.369. >00

s e g í j í d o '

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos 

<£ue representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bola3 

que han de 

extraerse.

Títulos

que

representan

Capital 
que Be amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL 
intereses y amor

tización.

P e s e t a s .

A
B
C
D
E
F

10.459 * 
1.958 

881 
3.134 
2.938 
1.469

104.590
19.580
8.810
3.134
2.938
1.469

52.295.000
48.950.000
44.050.000
39.175.000
73.450.000
73.450.000

17
2
1
5
5
3

170
20
10
5
5
3

85.000
50.000
50.000 
62.500

125.000
150.000

653.687*50
611.875
550.6*25
489.687*50
918.125
918.125

738.687*50 
661.875 
600.625 
552.18 roO

1.043.125
1.068.125

20.839 140.521 331.370.000 33 213 522.500 4.142.125 4.664.625

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de Juntas generales del Banco el día 14 del actual, á las tres en punto 
de la tarde, y los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario 
y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de 
cada una existen en circulación, y extrayendo á la  suerte las que correspondan al trimestre indicado anteriormente; enten
diéndose con respecto al cuadro primero que en las series A, B, O y D  comprende cada bola diez títulos, y cinco en las se
ries E  y F; y con respecto al cuadro segundo, que en las series A} B  y G cada bola comprende diez títulos, y uno solo en las 
series D , E j  F .

Las bolas sorteables se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales, los números de losvtítulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid 1.° de Abril de 1906= E I  Secretario general, Gabriel Miranda. ~ X —

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
Observaciones meteorológicas del día 1º de Abril de 1906.

H O R A S

ALTURA  
del barómetro 
reducida á 0o

en müimetrós

TERMÓMETRO , 

Seco. [Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad^

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ÉSTADO 

de l c i e l o .

12 de la noche........ 708,20 5.4 4.0 5.4 81 E N E ____ Brisa ligera.. Cubierto.
6 de la mañana................ 708 Í59 5.4 4.2 5.6 83 N E . . . . . . . . . Brisa.. . . . . . Idem.
9 de la mañana................ 709,59 9.6 6.2 5.4 60 N E . ............ Idem......... Idem.

12 del d ía .......................... 709,24 13.2 10.2 7.7 68 N E ..1........... Idem ligera.. Idem.
3 de la tarde. • 708Í52 15.1 11.2 8.0 62 O . . . . . . . .  . Calma.. . . . . Idem.
6 de la tarde..................... 70s,36 12.6 9.8 7.6 70 N E . . . . ....... Idem. . . . . . Casi cubierto.
9 de la noche..................... 708,97 * 9.0 6.8 Q.2 74 N E ............. Brisa ligera.. Despejado,

Temperatura/máxima del aire á la sombré. y*'? rv
.vr■ -  17 ,5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

Idem mínima...................... 4,0 (kilómetros).........
Diferencia.............. 13,5 Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... ......... 1.0

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..., 23,0 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 55,0 horas de la noche.

Diferencia.............. 32,0 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra ' Sol completamente despejado ........... ......... O h 50 m

vegetal ó laborable. . . . . . . Sol entrevelado por:nubes o vapores.:................
Idem mínima ídem.............. i,2 Total de insolación durante jal d ía .:.. . . .

Diferencia.............. 28,0

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO
31 de Marzo de 1906. 24 de Marzo de 1906.

PASIVO

31 de Marzo de 1906. 24 de Marzo de 1906.

_ ' . 31 de Marzo 1906, 24 de Marzo 1906. 
Ora m Oa$a. Pesetas. Pesetas. Pesetas. PeBetaa.

Del Tesoro.. . . . . .  9.886.359*08 9.790.647*66)
Del Banco........... 367.224.157*50 367.164.120*82 ( 377.110.516*58 376.954.768*48 Capital del Banco.................... ...........................

Fondo de reserva........................... ......................
150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.000.000

Billetes en circulación......................................... 1.526.310.925 1.527.563.075Corresponsales y agencias del Banco en el ex
tranjero:

Del Tesoro.......... 33.416.073*92 38.984.473*69 \
Del Banco........... 49.218.480* 12 48.738.595* 17 S
Plata........................................................ ............
Bronce por cuenta de la Hacienda...................... .
Efectos a cobrar en el d ía .................... .................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891.
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899........
Descuentos...........................................................
Pólizas de cuentas

de crédito........  283.268.405*41 282.738.405*41)
Créditos disponi- > 

b le s . . . . . ......... 85.899*580*57 86.211.906*27)

Pólizas de créditos 
con garantía... 199.023.721*90 199.763.224*58 ) 

Créditos disponi- >
bles.................  92.128.295*23 95.859.300*26)

Pagarés de préstamos con garantía................ ....
Otros efectos en Cartera.......... ............................
Corresponsales en el Reino...................................
Deuda perpetua interior al 4 por 100...................
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba-

Bienes inmuebles........ ...................................... .

82.634.553*04
599.243.125*78

4.963.211*27
2.526.377*77

150.000.000
424.100.000
257.151.881*78

197.368.824*84

106.895.426*67

8.615.791*85
821.705*26

15.283.473*25
344.468.953*26

10.500.000
13.441.571*06

87.723.068*86
596.225.162*75

4.807.683*88
2.433.784*84

150.000.000
424.100.000
255.196.523*88

196.526.499*14

103.903.924*32

8.783.076*85
792.247*06

16.013.798*35
344.468.953*26

10.500.000 
13.441 .Í26¿56

Cuentas corriérit 
Cuentas corrient 
Depósitos en eféc

Tesoro público. ’

Reservas de con
tribuciones...

Dividendos, inte 
, ga r.. . . . . . . . . .

frftfian eias v nér- *

es en oro.......... ........................ .
ítlVO«. ,. •.. •. * • ... •. • . . . . . . . .  • •
Bu cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda 

perpetúa interior.. . . . . . . . . . .
i Por pago de amortización é in- 
[ tereses, de Deuda amortizable

alr5 pórlOOV.7.............. .
. Por pago de amortización é in

tereses de Obligaciones sobre
la renta de Aduanas............ .

Por pago de Deuda exterior en
o ro ......................................

Por ingresos de Aduanas en oro. 
i Por operaciones en el extranjero

en oro .................................... .
' Paíá pago de la Deuda perpetua

interior..............................
Para pago de la Deuda amorti- 

ble al 5 por 100.
Para pago de la Deuda exterior 
 ̂ en o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

reses y otras obligaciones á pa-
. • . . . • • íp . \* • * •••••••••• ••••••

558.156.490*56
366.656*37

24.407.001*43/
110.965.422*73

24,704.877*7^. . 

451.407*03

232.389*64

9.498.313*93
32.983.256*89

820.861*18

. . .  »  .

10.507.394*23

*

65.674.771*14
15.484.728*20

560.704.532‘29:
2S4.624‘ 19'

24.307.399*40-
92.784.879‘81

1.741.233‘32 

1.160.827'03

232.3S9‘64

1.593.953‘55
41.363.817*27

817.350*53

45.399.307‘47

10.507.394‘23

5.000.000

28.502.387‘6O
11.359.519*30V CbliClillvlCvO J  UVA '

- didas. . . . . . . .  i 15.817*75
44.545.098*61

20.706*18 
68.527.521‘42jLiiversas cuentas

2.595.125.412*41 2.591.870.918*23 2.595.125.412*41 2.591.S70.918‘23

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y P ré stam o s  sobra afectos, 4 f/a por 100* El Interventor, Emilio Rodero.==V.° B.°=E1 Gobernador, Ruiz y Capdepóu*
t X -
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PARTE NO OFICIAL
V.n Motores á gas.— Fleldlng

, yg- Gasógenos por aspiración y
r i l ¿  presión Fleldlng.— Máqui-

’ ¿ i * 1 1 Máquinas-herramientas in-

. y  111 rj:i 'cétera, para toda clase de
~ ’ T ■— | ' fibras.—Maquinaria en ge-

BERRABED Y SOLDEYILA. —  Ü, Fortnny? 5. —  BARCELONA

üh»̂ MÁQUINS ? m  CALCULAR
A P A R A T 0S  PA RA  SACAR C 0P IA S  finiílermo 6 . Trániger, Balmes, 7.— Barcelona  

En Madrid: Hortaleza, 78.

JU A N  W E N Z E L  Y C O M PAÑ IA
c a r r e r a  o b  s u n  J e r ó n i m o ,  2 8 . i r  i
APARTADO DB CORREOS 115. Telegramas WENZEIi 

S U C U R S A L  E N  B j-A .R 0 B X .0 3 S T Í-A .=  CALLE DE CORTES, 661

MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS

L Dinamos, Electromotores, Transformadores,
Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 
por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase de material 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schiemann. 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

Según la Estadística, el Gobierno es- 0 1 / n TU flIlflIflQ  Y f lQ T  para ,os 6en" 
pañol lleva adquiridas hasta la fecha L l T  P lf lljU lJ ln U  I U O l  tros oficiales-

LOS MEJORES DE ESPAÑA

Minaos
0Q

1 REFRACTARIOS j
1 10AÜBÍB P&BDO I

PACIFICO, 12.-MADRJD
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS J

TUBERÍAS

.....

EN i :  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE MADRID

P. FER N A N D E Z
Infantas, 34, principal derecha.

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

| 24EOE3GÍ-j&JST ¿5 S Z J L J I O T
i INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS

B A R C E L O N A  •  B IL B A O  •  GIJON •  M ADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda dase de instalaciones.

e H O e O L y U T E  J U N C O S A
DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS 

BESPÁCtó CENTRAL: FERNANDO YII, 10.—  B A R C E L O N A

L H  C A T A L U Ñ A
FÁBRICA DI 10SAIC0S 1 PIEDRA iMlFWUi

HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  OOUP.

B , T O T O B ,  B .

T eléfono  1 .9 3 3 . —MADRID
Precios económicos.

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas*

8 0 C1EDAD ESPADOLA

O S R I | f K Ó l T '
Principe, 80.— M AD R1D.—Huertas, U'

LO E0H ES
t X * J ±  M A R G A H I T  J L }

Como purgante, depurativa, antiséptica j  
curativa, no tiene rival el agua de Loaches.

Establecimiento de bafios de la míame 
agna en Loaches.

Depósito: JARDINES,MADRID

flRBHCELES DE RDUflNfiS

Atendiendo al interés general de los noví
simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la Gaceta de Madrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

PRE0I0S 2 PESETA S

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

PLA Za OB SANTA ANA, 11 (aatM Fuencarral, 141). MADRID
MAQÜ1HAS Y OÁI.DEBAB M  VAPOR R U S T O N ,  P R O C T O R 5 &  C .°  Ltd-MOTOBKS D B 0 A 8 , HIDRÁULICO* 
Y KLfiCTBICOS.-MAQUIKABIA PARA MIHAS.-liilSTALACJONBS COMPLETAS DB ALUMBRADO V OALRFACCIÓN.
M a q u i n a s -h b b b a m ib n t a s ,—B o m b a s .—T b il l a d o b a s .—S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , b t c .

P&B238AS FÁBA VINO V ACKITH.-PlSADOBÁS.-COBBBAS.-TUBEBÍAS V DEMÁS ACCBSOBIOS 
P Z X > J L .X 9 fa a  O A T A L . O G O S :

FRANCISCO SAMPEDBQ T M&RRUFO
Director propietario de EEk MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
con titu lo  y fianza. Representación de con
tra tista»  de Obra» públicas, de A yunta
miento» y clase» pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de fianzas, 
cobro de intereses, etcétera.

Yalverde, 48 y 50.—Madrid.

Collége fran?ais de derooiselles 
de r&Iliance Frangaise

l r P o n té jo s , I*—  M A D R ID
Los cursos empezarán el 2 de Octubre. 

Francés, inglés, Contabilidad, dibujo, pin
tu ra , piano, labores.

Pídanse programas.

SANTOS DEL DÍA
San Francisco de Paula, confesor y fundador.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La princesa Bebé.
COMEDIA.—A las 9.—La retreta.
PEINCESA,—A las 8 y 1x2.— Benvenuto 

Cellini.
LABA.—A las 8 y 1{2.—(Beneficio de Fran

cisco Palanca.)—La reja.—La bella Colom
bina (dos actos).—Bodas de plata.

PRICE.—A las 8 y 1¡2.—Juan José.—Muer
te civil.

APOLO.—A las 8 y li2.—El puñao de ro
sas.—María Luisa.—Lds chorros del oro y El 
género ínfimo.—El tambor de granaderos.

A las 4.—Beneficio de la hija y nietos de 
D. José Vallés.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.—-Los chico» 
de la escuela.—Carta Miztziana.—Arizona.— 
Sitting.—Bill.—Los jorobados.— Bébut do 
madamoille Ana Vallenda y M. Adolfin.— 
La divisa.—Camille Ober.—Thonsos.—For- 
narina. — Alexandre. — Mono Nathal.-^- Les 
Randow.


